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INTRODUCCION 

Dentro de la amplia gama de contratos civiles que exis-

ten en nuestro régimen j ur!dico, el de arrendamiento ocupa un 

lugar preponderante. Esto debido a que se trata de un contra

to que rige las relaciones entre personas para otorgar y rec.!. 

bir el beneficio de una vivienda, bien básico para la subsis

tencia y el desarrollo de los individuos. 

En el arrendamiento el tiempo es un elemento esencial, -

corno lo indica su carácter temporal en la definici6n que de -

él se tiene. Esto quiere deci_r que sólo operan sus claúsulas_ 

por el espacio temporal que ai el contrato mismo se señalan. 

No obstante que señalamos anteriormente que el contrato_ 

de arrendamiento rige la relaci6n para otorgar una vivienda -

en a~rendamiento, no es el (mico tipo de espacio que se arre!!. 

da, existe también el destinado al comercio y las fincas rús

ticas, a los cuales se les da un tiempo mayor para el feneci

miento del contrato. 

Por otra parte, si las partes omiten señalar el plazo de 

duración del arrendamiento, la Ley establece normas supleto-

rias o dispositivas en cuanto que autoriza a darlo por termi

nado mediante un preaviso con anticipación notificado por -

una parte a la otra. 
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Bn la actualidad, y una vez que las recientes reformas -

al C6digo Civil en materia de arrendamiento eliminaron el 

pecial de desahucio, existen dos formas para terminar esta -

relación contractual: por rescisión o por terminación del plS, 

zo. 

En caso de que el arrendad.ar disponga recuperar la pro-

piedad arrendada, asistiéndole el Derecho, puede promover un 

juicio de terminación de contrato. En ese caso, la presenta-

ción de pruebas por parte de peritos constituye un elemento -

fundamental para que la sentencia emitida se conduzca hacia -

un objetivo justo, legal y satisfactorio. 

El presente trabajo analiza la importancia de la prueba_ 

pericial en materia de arrendamiento, con el fin de mostrar -

la problemática que la materia conlleva y la forma en que é~ 

ta puede resolver un juicio de manera pronta y expedita. 

Para ello, mi estudio comienza por analizar la naturale

za jurídica de los juicios en materia de arrendamiento, con -

el fin de establecer la participación que tienen en el dere-

cho. 

En segundo lugar, analizamos el juicio de terminación de 

contrato, señalando todos los elementos que se requieren para 

llevarlo a cabo y su justificación como acción tendiente a g~ 

rantizar los derechos que le asisten al que lo promueve. 
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En e1 tercer capítulo realizo un estudio de prueba en g_g 

neral, analizando todos los elementos que la constituyen y el 

procedimiento a seguir para que su presentaci6n constituya un 

hecho que cumpla con los requisitos del juicio y éste sea 11~ 

vado por buen cauce. 

Finalmente, el capítulo cuarto trata la prueba pericial_ 

en particular, y el papel que juega en los juicios de terminA 

ción de contrato en materia de arrendamiento. 

Considero que este estudio es importante pOrque se trata 

de un problema que por su naturaleza, y vigencia, debe ser -

analizado con cuidado para no lesionar los derechos de aque-

llos que imperativos de la vida moderna se hallan en la nece

sidad de establecer una relación contractual de arrendamiento. 



C A P I T U L O 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS JUICIOS EN 

MATERIA DE ARRENDAMIENTO 



CAPITULO I. NATURALEZA JURIDICA DE LOS JUICIOS EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTO 

1.1. Definición de Arrendamiento 

Hay arrendamiento cuando las dos partes se obligan re-

cíprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de una 

cosa y la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto, 

según la definición que aparece en el artículo 2398 del 

código Civil. 

Destacan en esta definición dos elementos importantes: 

la obligación del arrendador consistente en la enajenación 

temporal del uso o el uso y goce de una cosa y la temporall-

dad: el arrendamiento no puede exceder de diez años para los 

bienes destinados a habitación, de quince para los bienes 

dest.inados al comercio y de veinte para los bienes destina-

dos al ejercicio de una industria, segú~ lo indica el artí-

culo 2393 del Código Civil. 

El contrato de arrendamiento en el derecho mexicano es 

un contrato principal, ya que tiene su propia finalidad; es 

bilateral porque se pactan obligaciones reciprocas; es one

roso porque existe provechos y gravámenes recíprocos; es 

conmutativo porque las prestaciones son ciertas en el mamen-
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to de celebrarse el contrato; es formal por regla general, -

salvo cuando se pacte una renta inferior a cien nuevos pesos 

anuales; es temporal por las razones anteriormente expues

tas; y finalmente es de tracto sucesivo. 

Dentro de los requisitos de existencia de este contrato 

destaca el problema del objeto: El arrendador está obligado 

a transferir temporalmente el uso o el uso y goce de una co

sa; en tanto el arrendatario paga por ello un precio llamado 

renta. La renta puede consistir en una suma de dinero o en 

cualquier otra cosa equivalente con tal que sea cierta y de

terminada, según se lee en el artículo 2399 del Código Ci

vil. 

No es lo mismo arrendamiento que compraventa. La dife

rencia entre estos dos elementos es clara. La compraventa -

indi"ca que la cosa es adquirida por una persona a cambio de 

una cierta cantidad de dinero, mientras que el arrendamiento 

es, que una persona haga uso de una cosa, sin adquirirla, -

mediante el pago de una renta. 

Es conveniente enunciar las obligaciones principales de 

las partes en el contrato de arrendamiento. 



A. Obligaciones del arrendador: 

a) Conceder el uso o el goce o a la vez el uso y el go

ce de la cosa o del derecho arrendado. 

b) Entregar al arrendatario la finca arrendada con to

das sus pertenencias y en estado de servir para el uso con

Venido y si no hubo convenio expreso para aquel a que por su 

propia naturaleza estuviere destinada, según lo marca el ar

tículo 2412, fracción I, del Código Civil. 

e) Conservar la cosa en el mismo estado, haciendo para 

ello toda clase de reparaciones necesarias, lo indica así el 

artículo 2416 del Código Civil. 

d) No estorbar, ni embarazar de manera alguna ei uso de 

la cosa arrendada, a no ser por causa de reparaciones urgen

tes e indispensables, según lo indica el artículo 2412, fra~ 

ción III, del Código Civil~ 

e) Garantizar el uso o goce específico de la cosa por 

todo el tiempo del contrato, corno lo dicta el artículo 2412, 

fracción IV, del Código Civil. 

f) Responder de los daños y perjuicios que sufra el -
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arrendatario por los defectos o vicios de la cosa, anterio

res al arrendamiento, según lo indica el artículo 2412, fraE_ 

ción V, del c6digo Civil. 

B. Obligaciones del arrendatario: 

a) Satisfacer el precio en la forma, lugar y tiempo -

convenidos, según los artículos 2398, 2399 y 2425, fracción 

II, del Código Civil. 

b) Conservar la cosa arrendada en el estado en que la -

reciba, como lo indica los artículos 2444 y 2467 del Código 

Civil. 

e) Servirse de la cosa solamente para el uso convenido 

o conforme a la naturaleza y destino de ella, según lo indi

ca et artículo 2425, fracción III, del Código Civil. 

d) Poner en conocimiendo del arrendador a la brevedad -

posible, toda las necesidades de las reparaciones, bajo pena 

de pagar los daños y perjuicios que su omisión cause, como 

lo dice el artículo 2415 del Código Civil. 

e) Poner en conocimiento del propietario en el más bre-
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ve tiempo posible, toda usurpación o novedad dañosa que otro_ 

haya hecho o abiertamente prepare en la cosa arrendada, su pg 

na de pagar 1os daños y perjuicios que cause con su omisión,

según lo dicta el artículo 2419 del Código Civil. 

f) Restituir la cosa arrendada al terminar el arrendamien, 

to, como lo marca el artículo 2011, fracción III, del c6digo_ 

civil. 

El legislador mexicano introdujo en el derecho positivo_ 

mexicano una especie perfectamente definida y diferenciada de 

arrendamiento: el de fincas urbanas destinadas a la habita--

ción. Este contrato tiene modalidades propias que están regu

ladas por normas de orden público e interés social, por lo 

tanto los derechos por ellas concedidos son irrenunciables, -

como lo marca el articulo 2448 del código Civil. 

El código Civil, en su articulo 2448, indica que se tra

ta, el arrendamiento, de un contrato formal que debe ser regi!! 

trado ante las autoridades competentes; ésto Último lo 

manda el articulo 2448 del código Civil. La duración mini 

ma es de un año prorrogable hasta por dos años más, a volun-

tad del arrendatario si se .encuentra al corriente en el pago_ 

de la renta, como lo estipula el artículo 2448 del c6digo Civil. 



La falta del Contrato es imputable al arrendador. 

Se intenta proteger la economía del arrendatario a tra

vés de dos medios de control de la renta: estableciendo la 

obligación de pactar el monto de la renta en moneda nacional 

e indexando el incremento anual de la misma en función de -

los aumentos del salario mínimo general de la zona. Al res

pecto el artículo 2418 D del código Civil establece que la 

renta sólo podrá ser incrementada anualmente y hasta un 85% 

del incremento porcentual fijado al salario mínimo general -

del Distrito Federal en el año en que el contrato se renueve 

o se prorrogue. 

A diferencia de los contratos de arrendamiento en gene

ral, esta nueva especie otorga el derecho de preferencia del 

arrendatario para un nuevo arrendamiento y el del tanto para 

el c·aso de que el arrendador quisiera vender la finca, exi

giendo únicamente que el arrendatario esté al corriente del 

pago de la renta. Para hacer efectivo el ejercicio de este -

último derecho el propietario debe avisar en forma indubita-

ble al arrendatario su deseo de vender detallando tanto el -

precio como las otras modalidades del contrato. Este cuenta 

con un plazo de 15 días para manifestar si desea o no hacer 

uso de este derecho. Como sanción en caso de incumplimiento_ 



de estas disposiciones se establece la nulidad de pleno de

recho de la comprave~ta y los notarios que aprueben las es

crituras incurrirán en responsabilidad. 

Para esta especie de arrendamiento sólo son permitidas 

como garantía del contrato la fianza o el depósito. Si se -

trata de arrendamiento de interés social el arrendatario 

podrá exigir entre una y otra de las garantías citadas. 

1.2. Tipos de Arrendamientos. 

Existen diversas especies de arrendamientos: mercantil, 

civil y administrativo. 

El arrendamiento mercantil cuando recae sobre muebles -

con propósito de especulación comercial; por lo que, el que 

se refiere a inmuebles, aun cuando se celebre con el propó

sito de especulación comercial, siempre será civil, según lo 

indica el artículo 75, fracción I del código de Comercio. 

El arrendamiento es administrativo cuando los bienes -

objeto del contrato, pertenecen a la Federación, a los Esta

dos o a los Municipios y a las conforme el artículo 24_11 del 

Código Civil, estos contratos se sujetarán a las disposicio-



nes de ese código. Los funcionarios, empleados y administra-

dores de establecimientos públicos tienen prohibido tomar en 

arrendamiento los bienes que administren con ese carácter, 

según lo indica el artículo 2405 del mencionado código. 

Son arrendamientos civiles, por exclusión, los que no -

sean mercantiles o administrativos. "Hay sólo arrendamiento 

civil sobre bienes puesto que tradicionalmente no se consi-

dera el arrendamiento mercantil bienes raícesº (1). 

Desde otro punto de vista, "el arrendamiento se clasi-

fica como civil, mercantil o administrativo. El carácer ci-

vil se determina por exclusión: Cuando no es mercantil o ad-

ministrativo, será civil. Es mercantil exclusivamente cuando 

recae sobre bienes muebles, existiendo, según el artículo 75 

del Código de Comercio, el propósito de especulación comer

cial0" (2). Se estima que el arrendamiento es administrativo, 

en atención a la naturaleza de los bienes cuando éstos per-

tenecen a la Federación a los Estados o a los Municipios. 

El Código Civil vigente ha considerado reglamentar en -

(1) Sanchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles. Edit. P2_ 
rrúa, México, 1973, Pág. 173. 

(2) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo VI 
Vol. II, Edit. Porrúa, México, 1986, Pag. 53. 
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capítulos separados lo relativo al arrendamiento de fincas -

urbanas, fincas rústicas y bienes muebles facilitando en -

cierto modo la aplicación de sus disposiciones. 

Es muy evidente la importancia económica y social que 

han adquirido en la actualidad los arrendamientos de fincas 

Urbanas como consecuencia del aumento siempre creciente de 

las poblaciones urbanas con el consiguiente aumento de los -

diversos problemas inquilinarios cuya solución es de urgen

te necesidad. No obstante que el criterio que orienta al có

digo vigente es un criterio eminentemente social y que en su 

exposición de motivos se afirma que 11 el contrato de arrenda

miento se modificó profundamente, haciendo desaparecer todos 

aquellos irritantes privilegios establecidos en favor del -

propietario, que tan dura hacen la situación del arrendata

rio11, es bien poca la novedad que en esta materia introdujo 

el nuevo articulado, prevaleciendo en consecuencia la nece

sidad de una reglamentación que en forma más eficaz haga po

sible la solución justa de estos problemas. 

También existe el arrendamiento de fincas rústicas, del 

cual, el Código vigente, cumpliendo con la disposición que -

indican todas aquellas tie~ras que sus dueños o poseedores -

no hayan barbechado o puesto en cultivo, pasadas las fechas 
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que marca la ley para su preparación y siembra, queden a -

disposición de los ayuntamientos para los efectos de la Ley, 

ha establecido en el articulo 2453 que el propietario de un 

predio rústico está en la obligación de cultivarlo; si no lo 

cultiva, tiene la obligación de darlo en arrendamiento o -

aparecería en los términos de la Ley de Tierras Ociosas. 

El tercero de los arrendamientos especialmente reglame.!!. 

tados por el Código vigente es el de bienes muebles. Las -

disposiciones relativas al arrendamiento en general le son -

aplicables, dice el artículo 2459 del Código, siempre que -

sean compatibles con su naturaleza. 

El mueble arrendado debe ser devuelto, a falta de con

venio sobre el plazo o sobre uso a que se le destine, en -

cualquier momento pero el arrendador no puede exigirla sino 

después de cinco días de celebrado el contrato respectivo .. 

Con esta disposici6n se estima que resultan protegidos los 

intereses de ambas partes. 

1.3. Consideraciones del Arrendamiento. 

Los autores señalan como características esenciales las 

siguientes: 
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a) Es desde luego, un contrato de naturaleza bilateral 

por el carácter recíproco de las obligaciones que origina y 

que son a cargo de ambos contratantes. 

b} Es de carácter oneroso porque impone provechos y -

gravámenes reciprocas; se trasmite el uso de la cosa a cam

bio del precio, pagándose éste a cambio o como contrapresta

ción al uso otorgado. 

e) Tradicionalmente es considerado como un contrato ªº.!!. 

sensual. 

d) Finalmente, es temporal; este carácter, que es fun

damental, se opone a toda celebración de arrendamientos per

petuos; la duración del contrato no puede exceder de diez -

años para las fincas destinadas a habitación, de quince para 

las destinadas al comercio y de veinte para las destinadas -

a una industria. Estas disposiciones contenidas en el arti

culo 2393 del Código en vigor tienden a impedir los arrenda

mientos de larga duraci6n tan frecuentes en los códigos an

teriores al no fijar un término máximo en los arreridamien

tos. Las consecuencias que tales arrendamientos producen las 

calificamos como "verdaderos fraudes pues bajo tal pretexto 

se pueden ocultar verdade~as enajenaciones para eludir el -
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pago de los impuestos fiscales. Mediante la disposición ci

tada se ha venido a resolver con acierto dicho problema, -

protegiéndose los intereses económicos y sociales que se ve

nían lesionando con arrendamientos de larga duración. 

Del concepto que del arrendamiento hemos expuesto se -

infieren como elementos esenciales del mismo porque afectan 

su existencia, el acuerdo de voluntades de los contratantes, 

la cosa y el precio, conteniendo el título relativo a la ma

teria que venimos estudiando, disposiciones solo aplicables 

a estos dos últimos elementos. 

Por otra parte, el objeto del contrato de arrendamiento 

consiste en la transmisión del uso o goce de una cosa. Son -

susceptibles de arrendarse, todos los bienes que pueden 

usarse sin conSumirse: es decir, con esta ·excepción pueden -

ser 'objeto de arrendamiento todos los bienes, muebles o in

muebles, pagando un precio cierto • Pero el mismo artículo -

consigna otras dos excepciones en su parte final: (art. 

2400). 

1.- Los bienes que la ley prohíbe arrendar: esta excep

ción está íntimamente ligada con las limitaciones que la ley 

señala para dar en arrendamiento por ejemplo, no puede darse 



14 

en arrendamiento la cosa que pertenece en copropiedad sino con 

el consentimiento unánime de todos los copropietarios. 

2.- Tampoco pueden arrendarse los d~rechos estrictamente_ 

personales; entre estos pueden mencion'arse los derechos rea-

les de uso y habitación que tienen un carácter marcadamente -

personal en cuanto a los motivos con que se otorgan. En cuanto 

a los bienes consumibles debemos decir que éstos no pueden ser 

objeto de arrendamiento en virtud de que su uso, implica su -

disposición, desvirtuando la naturaleza del arrendamiento pues 

lo que en rigor se opera es una transmisión de dominio; solo -

puede arrendarse la cosa consumible con objeto de ser exhibida 

o para servir de muestra pues en este caso según es nuestro -

criterio, la voluntad de las partes ha cambiado el destino na

tural de la cosa que de consumible se convierte en no consumi 

ble, porque, viene a ser utilizada en cierta funci6n que no es 

la natural J deben devolverse la mismas muestras. 

Con relaci6n al tema de que las cosas consumibles no 

son susceptibles de arrendarse algunos autores han sosteni 

do, Baundry Lacantinery y Francisco Rice! entre ellos, que 

la explotaci6n de canteras, de minas y otras de semejante_ 

naturaleza, no pueden cederse en arrendamiento porque el a~ 



to realizado indica necesariamente una venta pues hay una -

verdadera disposición de partes de la misma cosa; para Ricci 

toda concesión de canteras o minas constituye una venta de -

sus productosª 

Consideramos que el arrendamiento y usufructo tienen de 

común el que ambos recaen sobre cosas que no se consumen por 

el Primer uso y en que en ellos se debe usar de la cosa sin 

alterar su forma ni sustancia; en tanto que el usufructo es 

un derecho real, el arrendamiento engendra derechos de carás_ 

ter personal no siendo por consiguie~te apropiada la compa

ración que se quiere hacer entre ellos. 

La cuestión fundamental es que, en efecto, todas las -

cosas son consumibles por naturaleza1 lo que pasa es que en 

esta clase de arrendamiento la destrucción de la cosa es más 

patente, más notable, pero sin que esta cuestión de mayor o 

menor grado en la destrucción de la cosa sea suficiente para 

desvirtuar la naturaleza del arrendamiento, ya que como to-

das las que no se consumen por el primer uso, permiten un -

uso reiterad0 y constante de la cosa. 

De lo anterior se desprende que las explotaciones de -
~ 

canteras, minas, manantiales y otras semejantes reGnen todas 
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las características propias para ser consideradas en reali

dad como susceptibles de arrendamiento. 

El PRECIO constituye el tercero de los elementos esen

ciales del arrendamiento al que el articulo 2399 impone los 

caracteres de cierto · y determina y lo aleja del principio 

romano conforme al cual debía consistir necesariamente en -

dinero; en consecuencia, el precio puede ser fijado en espe

cie distinta, por ejemplo, en una cantidad fija de frutos -

que produzca la cosa o en una parte alícuota de los mismos o 

bien, una parte en dinero y otra en distinta especie. 

En cuanto a la forma y modalidades que debe afectar el 

pago hecho por el arrendatario, éste debe ejecutarlo en la -

forma y términos convenidos y desde el día en que fue recibida -

la cosa: a falta de convenio, el pago debe ser hecho en la 

casa habitación o despacho del arrendatario. En cuanto al -

tiempo que debe verificarse, a falta de convenio rigen las -

siguientes reglas contenidas en los articulas 2452 y 2430:· 

a) Si el arrendamiento es de fincas urbanas, el pago -

debe ser hecho por meses vencidos si la renta excede de cien· 

pesos: por quincena vencidas, si la renta es de sesenta a -

cien pesos; y por semana, .. igualme.nte vencidas, si la renta -
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mm llllegna a sesenta pesos. 

b) Si na ~nta es de finca r6stica, el pago también a --

1falltt.a. de C'mllllW!elli•o, debe efectuarse por semestre vencido. 

!merece atención el tema de la naturaleza jurídica del dg 

recl!no den iiB.rlt"lendamiento. Casi todos los autores de derecho 

discmJ.tte.nn a~a de la naturaleza real o personal del derecho_ 

de goce c¡mie ie1 arrendamiento concede al arrendatario. 

Ali. .zr:espectio, Troplong, comentarista del Código de Napo

ueóim. apcj'a~o -en la modificación introducida por dicho Código, 

c!eragam¡do .na If..e.Y Emptorern afirma que el carácter que propia-

mente corresponde al derecho del arrendatario es el de un d~ 

reclno real.. 

I!Je1 aJcit.ñouJ.o 1743 del Código Francés que estableció que 

si ell arreaildador vende la cosa arrendada, el adquiriente no -

puede eicpmJ..sar al colono o inquilino que tenga un arrendamieQ 

to aa~émtico o ~e fecha cierta, a menos que se hubiera reser

'Vado es~e derecho en el contrato, infiere Troplong que el -

derecRno dei arrendatario que tradicionalmente es un dere

cho de cará-c:ter personal, se convierte en virtud de esta 

di&posicién. en un verdadero derecho real. Señala este autor 
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que el derecho romano confería derechos persona a persona -

entre arrendador y arrendatario y la famosa ley Emptorem es

tableció que el comprador no estaba obligado a respetar el -

arrendamiento celebrado por el vendedor, regla que no fue -

exclusiva de la venta, ya que todo sucesor a título parti

cular no estaba, igualmente, obligado a mantener el arrenda

miento consentido por su antecesor; el sistema no engendra, 

por consiguiente, m6e que obligaciones personales. 

Sin embargo, este carácter no fue absoluto, en prueba -

de lo cual cita Troplong estas excepciones: 

lo. El comprador de un fundo enfiteutico no podía expu!, 

.~ar al colono. 

2o. Lo mismo sucedía en el caso de que la enajenación 

de la cosa fuese hecha con la condición expresa de que el -

arrendamiento fuera respetado, medida que aconsejaba el ju

risconsulto Gayo a las partes. 

Jo. Los adquirientes de bienes del Estado estaban obli

gados a respetar el arrendamiento pues en la venta de esta -

clase de bienes, la cláusula de mantener el arrendamiento -

era sobreentendida. 
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La Asamblea Constituyente, según Troplog, preocupada -

sobre todo por el interés de la agricultura consideró como 

su deber poner el remedio a dicho mal, abrogando en conse

cuencia la Ley Emptorem. Esta reforma viene a cristalizar en 

el có~igo Francés; las principales ideas a que llega este -

autor son las siguientes: 

la. El arrendatario puede obligar al propietario a que 

lo ponga en posesión de la cosa. 

20. Los adquirientes y sucesores a título singular es

tán obligados a respetar el arrendamiento existente. 

Ja. El arrendatario puede demandar la entrega de la co

sa de un arrendatario que esté en posesión de la cosa en vi.!:_ 

tud de un titulo posterior. El carácter relativo que este -

dereCho tuvo en el derecho romano y que no permitía que fue

se opuesto más que a la persona del arrendador se convierte, 

por la disposición del Código Francés, en absoluto pues el -

arrendatario puede oponerlo a todos los terceros, los cuales 

están obligados a respetarlos y a no ejecutar acto alguno -

que pueda perturbar su ejercicio, llegando este autor hasta 

afirmar que el mencionado derecho constituye un verdadero -

desmembramiento de la propiedad, pues siendo el arrendata-
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rio, un detentador de la cosa por toda la duración del arre~ 

damiento, su industria y su ocupación, acompañan al inmueble 

en cualquier mano en que él se encuentre. 

Nuestro derecho, al igual que los demás que en esta ma

teria siguieron al Código Francés acoge este principio, y -

ásí dispone en los artículos 3157 y 3158 del Código de 1870 

que el arrendamiento no se rescinde por transmisión de la -

cosa a título universal o a título singular y que éste.sub

siste en los términos estipulados, salvo convenio en contra

rio. El principio que estas disposiciones consagra es expli

cándolo como un principio que se funda en la ~quidad y otro 

más derecho que el que él mismo tiene; y como el arrendador 

ha prescindido por un tiempo más o menos largo del uso y go

ce de la cosa arrendada y se ha obligado a asegurar este uso 

y goce, es claro, termina diciendo, que no puede venderla, -

transmitiendo el derecho de usar lo que ha enajenado tempo-

ralrnente y este razonamiento en nada desvirtúa la natura-

leza personal del derecho que examinamos, más bien lo sos

tiene. 



C A P I T U L O I. I 

EL JUICIO DE TERMINACION DE CONTRATO 
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CAPITULO II. EL JUICIO DE TERMINACION DE CONTRATO 

2.1 .. Concepto 

~a palabra juicio se deriva del latín judicium que a su 

vez, viene del verbo judicare, compuesto de jus, derecho y -

dicire, daré que significa dar, declarar o aplicar el dere

cho. en concreto (3). 

En otras palabras, juicio es la facultad del alma huma

na en virtud de la cual el hombre pue~e distinguir el bien -

del mal y lo verdadero de lo falso. Parecer, opinión o die-

tamen. 

Aquí entendemos que el juicio es una especie de proceso 

integrado por la serie de actuaciones que se practican de -

ofic°io o a una contienda jurídica, declarando o determinando 

el derecho en concreto. El proceso consiste, fundamentalmen-

te en llevar el litigio en el proceso ante el juez, o tam-

bién en desenvolverlo en su presencia. Esta presencia del -

litigio en ei proceso es lo que en lenguaje de los clásicos, 

se .. entiende por juicio. 

(3) Pailares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Penal 
Eai~. Porrúa, México,_1963, Pág. 419. 
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Ahora bien, el juicio ordinario de terminación de contra

to de arrendamiento es un procedimento declarativo que in

tenta una de las partes contratantes en contra de la otra, -

ante el órgano jurisdiccional competente para obtener la re

soluci.ón judicial de que ha transcurrido el plazo o tiempo -

de arrendamiento o se ha llenado el objeto del mismo, y como 

consecuencia directa e inmediata se ordene la desocupación -

y, O la entrega al arrendador del objeto en materia de la -

convención arrenditicia dentro de1 término que a tal efecto 

fije el resolutor en su sentencia definitiva. 

Así, el juicio ordinario de terminación de contrato tiene 

lugar en el vencimiento del plazo concertado en los contra

tos por tiempo determinado; o el cumplimiento del plazo, los 

días convencionalmente fijados o los sesenta que marca el -

Código Civil. 

Al respecto, González Suárez ref.iere: "La terminación -

del arrendamiento por virtud de haberse cumplido el plazo -

fijado en el contrato, supone que ha estado sujeto a un tér

mino. Insistiendo en el hecho de que una de las caracterís

ticas esenciales de la locaci6n es su duración determinada, 

habrá de precisar ahora cuántas clases de términos suelen -

informar el contrato. En la práctica judicial mexicana, exi,!_ 
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ten dos clases de dichos términos: el llamado voluntario, -

indefinido o indeterminado, y el conocido corno término fijo. 

E~ término indefinido, voluntario o indeterminado es el 

que condiciona la terminación del convenio a la voluntad' de 

cualquiera de las partes contratantes 11 (4). 

Al respecto opina Rojina Vi llegas; "Nosotros estimamos 

que en los contratos por tiempo indeterminado una vez que -

cualquiera de las partes dé el aviso previo y transcurre el 

término fijado, se vence el contrato de arrendamiento" (5). 

En suma, el juicio nrdinatio de terminación de contrato -

se origina por el vencimiento del plazo y también por haber

se llenado el objeto para lo que la cosa fue arrendada; caso 

que por no ser muy común en la práctica se ha tratado poco. 

SUJETOS 

Los sujetos en el juicio ordinar.iO de terminación de con

trato de arrendamiento, al igual que los demás juicios suma-

rios u ordinarios son en esencia, a saber: sujeto activo y -

(4) 

(5) 

Gonzá_lez Suárez, Juan• José. La Ley, el Inquilino y el 
Propietario. Edic. Galera, Mexico, 1962, Páq •.. 37-38 
Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. To~o -. 
Sexto, Antigua Libreria Robredo, M~xico, 1956, Pág. 158 
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sujeto pasivo. 

Sujeto Activo es el demandante con capacidad jurídica -

suficiente para intentar el ejercicio de la acción específi-

ca. 

Sujeto Pasivo en contra de quien se intenta la acción -

especifica, en términos del artículo lo., del Código de Pro

cedimientos Civiles. 

En el juicio que nos ocupa, 1a c~lidad de sujeto activo 

puede aplicársele indistintamente al arrendador o al arren

datario según sea quien intente el mismo. Es así como en la -

especie, el sujeto pasivo, en un momento dado, puede serlo -

el arrendador. 

OBJETO 

El juicio ordinario de terminaci6n de contrato de arren

damiento tiene por finalidad especifica el obtener la desee~ 

pación y entrega de la localidad materia del contrat;o de -

arrendamiento una vez decretada 1a declaratoria judicial de 

la conclusi6n del mismo. 
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En la práctica, el arrendador es la persona que por lo 

común intenta la acción de terminación de contrato con la -

mira especifica que le sea desocupada y entregada la locali

dad materia de la convención, pero, el inquilino bien puede 

promoverlo cuando así conviene a sus intereses, y en este -

caso su finalidad también es romper el vinculo contractual -

con el efecto de desocupar y entregar la finca arrendada. 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

Los presupuestos procesales en general para todos los -

juicios son: demanda, competencia, capacidad de las partes, 

legitimación, interés procesal: los mismos presupuestos son 

necesarios para que pueda existir válidamente el j'uició :ordi-.. 

.nario de terminación de contrato, y sobre éstos puede acla

rarse que en la demanda de terminación de contrato puede ha

cerse el ofrecimiento de pruebas, lo que no· es necesario para -

el juicio espéciál de desahucio, dada su calidad de juicio -

especial y a que éste se origina por la falta de paqo de dos 

o más mensualidades de renta y es al inquilino a quien com

pete probar estar al corriente en el pago de ellas. 

Ahora bien, son presupuestos procesales especiales del 

juicio ordinario de terminac-ión de contrato las siguientes: 
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A) Cumplimiento previo del articulo 2484 del Código Ci

vil, este artículo habla en esencia.del aviso previo que de

be darse por la parte interesada en cdso de que el contrato 

de arrendamiento se haya celebrado por tiempo expresamente 

determinado y el mismo se hubiere (vuelto) convertido en vo

luntario en virtud de que el arrendador no efectuó su acción 

de terminación de contrato dentro de los 10 días siguientes 

a l~ terminación del mismo, como lo establece la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación. 

B) Cumplimiento previo al artíc~lo 2478 del Código Ci

vil. En el caso a que se refiere este artículo, el presupue.!. 

to procesal debe tenerse como satisfecho, cuando la parte -

interesada da por terminado el contrato de arrendamiento, -

tratándose de un contrato por tiempo no expresamente deter

minado; da el aviso a la otra parte, con !os días de antici

paci6n que se hayan convenido por las partes o los que indi

ca la ley sustantiva del caso. 

En las ocasiones anteriores debe acompañarse a la dema.!!. 

da la comprobación de haber cumplido con los preceptos men-

cionados. 

C) La notificación de cambio de propietario, en su ca-
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so,. a que Se contr.3.e lo dispuesto por el. artículo 2409 del -

Cód.ig·o. civil. ·Én este caso también debe acompañarse su com

probac"ión. 

O) Para el efecto de que un contrato llegue a su fin, -

el arrendador dispone de 10 dias para intentar su juicio de 

terminación de Contrato sin llevar a cabo el aviso de termi-

nación que marca el artículo 2448 del Código civil, en vir

tud de que el arrendador hace uso de la facultad conferida -

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; con este se -

evita que el contrato se vuelva voluntario. 

Conviene aclarar que son presupuestos procesales de los 

juicios en materia de arrendamiento la existencia de un con-

trato válido, sea escrito o verbal; la prueba documental o -

testimonial de dicho contrato; y además, el señalado en el -

apartado C), párrafo anterior, en su caso. 

En los presupuestos señalados en los incisos A) y B), -

se hace referencia al cumplimiento del plazo que se fijó pa-

ra el contrato por tiempo indefinido, hechos que también -

constituyen presupuestos procesales del juicio orcUnct.rio de -

terminación de contrato. 

1 

1 ¡ 

t 
! 
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El legislador en el artículo 2483 del Código Civil, -

utiliza en forma genérica la figura jurídica de terminación 

del contrato.como el modo o forma en que debe llegar a su -

fin el arrendamiento, es decir, para él la terminación es el 

género, y las diversas formas que enuncia en las ocho frac

ciones de tal precepto sustantivo, son respectivamente la -

especie que el actor tiene a su disposición para llegar a -

obtener el final del arrendamiento. 

Ahora bien, según la presentettesls, la terminación del -

contrato en el sentido nato es la que.emplea el actor funda

do en la fracción I del precepto sustantivo que se menciona. 

Cabe mencionar que el contrato de arrendamiento por -

tiempo expresamente determinado, en ningún caso debe tener -

más duración que la prevista por el párrafo segundo del ar

tículo 2398 del Código civil, a saber: diez años para fincas 

o localidades destinadas a comercio y veinte años para las -

fincas o localidades destinadas al ejercicio de una indus

tria. En estas condiciones, el arrendamiento concluye el día 

que para tal· efecto se indicó en uno de los apartados o cláE_ 

sulas del contracto respectivo y debe llenar las formalida

des esenciales previstas por los artículos 1832, 1833, y el 

1834 del C6d1gD Civil. 
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Si la duración del arrendamiento es por tiempo no expre
samente determinado, el contrato se da por concluido, a vo--

luntad de cualquiera de las partes que en aquel intervienen 

a condición de que ajusten su conducta al aviso previo que -

sobre el particular una de las partes da a la otra, en el -

sentido de que el contrato de arrendamiento, se da por termi
nado; arrendamiento que concluirá a los diez, quince o vein-

te días o más que se ~ubiere fijado convencionalmente para -

tal efecto, o bien a los sesenta días que prevé el artículo 

2478 del Código civil. 

Las condiciones mencionadas son las que dan origen al -

juicio ordinario de terminación de contrato de arrendamiento 

o sea, el vencimiento del plazo concertado en los contratos 

por tiempo determinado: o el cumplimiento del plazo, los 

días convencionalmente fijados, o los sesenta que marca el 

Código Civil, que transcurren a partir del aviso referido en 

el párrafo anterior, para los contratos por tiempo indefini

do. 

2.2. Procedimiento 

El procedimiento se conococe como "Un sustantivo plural 

cuya raíz latina es procedo, process, proceder, adelantarse, 

avanzar. En general, procedimiento es la manera de hacer una 

cosa o realizar un acto. Procedimiento corresponde a procé

dure en francés, a procedure en inglés, procedura en italia

no y verfahren en alemán" ( 6 ) • 

Por otra parte el contrato de arrendamiento señala específicarrente 

los plazos que han de regir en la relación que de este tipo s~ 

tienen el arrendador y el arrendatario. 

( 6 ) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Ju
ridico Mexicano. UNAM, Editorial Porrúa, Mexico, 1989, 
Pa9. 2568. 
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r.os juicios que versen sobre el contrato de arrendamien 

to se tramitarán en juicio ordinario. r.a ley respectiva señ'ª

la expresamente estos casos. 

r,os casos que en nuestro concepto se presentan en la -

práctica y están previstos por la ley, derivados de una rel~ 

ci6n contractual arrenditicia _son los siguientes: 

a) el vencimiento del plazo estipulado en los contratos 

por tiempo definido o estar satisfecho el objeto para que la 

cosa fue arrendada. 

h) el cump1.imiento del plazo mediante la correspondien

te interpelaci6n que fija la ley para la terminaci6n de un -

contrato por tiempo indefinido. 

r,as causas tratadas en los apartados a) y h) dan lugar_ 

a juicios ordinarios llamados rie TERHIW\CIOfl DE COUTRATO y -

que en forma genérica les son aplicables las disposiciones -

del Capítulo I, Título Séptimo del C6digo de Procndimientos_ 

Civiles~ 

s610 se ha hecho referencia en los párrafos precedentes 
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a las acciones principales derivadas del contrato de arrend!!_ 
miento; ahora bien, este contrato por disposición expresa 

de la ley o por convenio de las partes, puede dar lugar al 

nacimiento de otras acciones que en nuestro concepto deben -

ventilarse según su naturaleza jurídica, es decir, pueden -

dar lugar a un procedimiento ordinario~ 

Cuando se entrega la localidad arrendada y el inquilino 

queda adeudando rentas, el arrendador iniciará juicio ordi

nario pago de pesos o cobrará la garantía que le haya sido 

otorgada, contra el fiador. En el mismo caso, que se entre

gue la localidad arrendada una vez desocupada por el inqui

lino pero por culpa de éste, de sus familiares, sirvientes o 

subarrendatarios, hayan causado deterioros graves en la fin

ca (Art. 2425 del Código Civil), el arrendador hará valer la 

acción de daños y perjuicios en la vía ordinaria. Asimismo, 

ejercitará esta acción el arrendador para exigir la respon

sabilidad del inquilino en caso de incendio (2435, 2436, ---

2437, 2438 del Código sustantivo). 

Por su parte, el inquilino puede ejercitar la acción -

ordinaria pago de pesos para exigir del arrendador el pago 

de las mejoras que aquel hizo a la finca, o le devuelva el 

saldo que hubiese a su favor al terminar el contrato (art1-

culos 2423, 2424 y 2422 del Código Civil). A su vez, el arre.!! 

dador puede promover juicio ordinario de depósito para Con

signar dicho saldo que resulte en faVor del in_quilino, cuando tenga 

algGn derecho que ejercitar contra éste (artículo 2422 del -

Código Civil). A la terminación del contrato, el arrendata

rio puede promover acción ad exhibendum, para hacer que sea 

exhibida alguna cosa que hay depositada como garantía pren-
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daria del .contrato, en su caso, y reclamar del arrendador su 

devolución. 

Las acciones que se han enunciado en los· párrafos. ante

riores de este apartado, con algunas salvedades, constituyen 

fundamentalmente la aplicación del juicio .ordinario en materia 

de arrendamiento. En lo subsecuente, se tratará en particu

lar de los principales procedimientos en esta materia. 

Chiovenda define a los presupuestos procesales como las 

condiciones por ~as que se obtiene cualquiera resolución FA

VORABLE O DESFAVORABLE, sobre la demanda (competencia, capa

cidad, etc.). 

El autor mencionado define a los presupuestos procesa

les y los distingue de los presupuestos de las condiciones -

de la acción, ya que sin los presupuestos procesales no 

puede haber proceso válido, cuando falten las segundas 

habrá proceso pero la sentencia será desfavorable al actor. 

Se dice también que, los presupuestos procesales son -

requisitos basados en la potestad de obrar de los sujetos, -

que permiten al juez hacer justicia, mediante la Constitu

ción y desarrollo del proceso. 
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En vías normales, para que el proceso exista, se nece

sitan estos presupuestos: 

La presentación de una demanda formal y substancialmen

te válida; por un sujeto de derecho (actor); ante un órgano 

jurisdiccional (juez) y frente a otro sujeto de derecho (de

mandado); teniendo los tres, partes y juez, requisitos de -

capacidad (en cuanto a las partes: capacidad de ser parte y 

capacidad procesal; en cuanto al juez capacidad general; ju

risdicción, y especial: competencia). 

En resumen, lo.a presupuestos procesales son: Demanda, -

competencia, capacidad de las partes; siguiendo la teoría de 

Chiovenda, estos presupuestos son generales de todo proceso, 

y existen además presupuestos especiales; discute también si 

el interés procesal es o no presupuesto; en esta exposición 

lo incluiremos como presupuesto. Los presupuestos procesales 

especiales son aquellos requisitos de forma de donde deriva 

la demanda, por ejemplo, un documento que por su naturaleza 

traiga aparejada ejecución, para los juicios ejecutivos. 

Los anteriores presupuestos son necesarios para que pu~ 

da existir válidamente el juicio ordinario de terminación de -

contrato. 
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Ahora bien, son presupuestos procesales especiales del 

juicio ordinario de terminación de contrato, las siguientes: 

a) Cumplimiento previo al artículo 2478 del Código Ci

vil. ~n el caso a que se refiere este artículo, el presupue~ 

to procesal debe tenerse como satisfecho, cuando la parte in 
teresada en dar por terminado· el contrato de arrendamiento, 

tratándose de un contrato por tiempo no expresamente deterrnJ... 

nado, da el aviso a la otra parte, con los días de anticip~ 

ción que se hayan convenido por las partes o los que indica 

la ley sustantiva en su caso. 

En las ocasiones anteriores debe acompañarse a la dema.!! 

da copia certificada de las diligencias de jurisdicción vo

luntaria hechas al inquilino donde se le dio el aviso de te.E, 

minación donde se manifiesta 1a voluntad· del arrendador de 

no sºeguir con el arrendamiento .. 

Debe aclararse, que son presupuestos procesales de los 

juicios en materia de arrendamiento la existencia de un con-. 

trato válido, sea escrito o verbal; la prueba documental o 

testimonial de dicho contrato: y además, el señalado en el -

apartado b), párrafo anterior, en su caso. 
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Con respecto a la prueba testimonial po~emos decir que, 

en efecto, existen situaciones de hecho que posteriormente -

dan origen a juicios que sólo pueden ser conocidos o presen

ciados por los empleados, familiares o amigos de los canten-

dientes. Por tanto, en principio, pueden ser testigos" ••• -

aún cuando su testimonio en algunos casos pueda objetarse a 

través del incidente de tachas que precisamente sirve para 

hacer patente la falta de credibilidad de las declaraciones 

del testigo" ( 7 l. 

Por su parte, la prueba documental, en un sentido am--

plio, es una prueba preconstituida, porque los documentos se 

redactaron precisamente para que slrvieran de prueba del ac

to jurídico realizado, lo mismo en juicio que fuera de él. 

"Tanto los documentos públicos como los privados pueden 

ser pruebas preconstituidas .. Supongamos¡ 11n contrato de mu-

tuo, puede celebrarse ante notario o ante dos testigos; en 

el primer caso se trata de un documento público¡ en el se

gundo, de un documento privado. En ambos casos, sin embargo, 

el documento se hizo para fijar el alcance de las obligacio

nes contraídas, su plazo, interés, forma de pago, etc .. " ( 8 ) 

7 ) Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del Derecho Proce
sal Civil. cárdenas F.di~ y Distribuidor, 20a. ed1cion, Mexico, -
1991, Pag. 158. 

8 ) Ibidem. Pág. 166. 
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2.3. TRAMITE 

El escrito en el que se hace constar la demanda de ter

minación de contrato debe llenar los extremos previstos por 

los artículos 255 y 256 del Código procesal, la parte inte

resada deberá ofrecer pruebas relacionadas con los puntos -

que van a ser objeto del debat·e según el imperativo del artl 

culo 291 del Código de Procedimientos Civiles, a efecto de 

cumplir con la obligación de probar los hechos en que se -

funda su acción. 

El escrito de demanda debe presentarse ante el Juez -

competente en los términos siguientes: 

Deberá tener los requisitos tales corno tribunal compe

tente ante el que se promueve: nombre del 'actor y señalamie_!! 

to del domicilio para oir notificaciones: nombre del deman

dado y domicilio donde vive; objeto u objetos que se recla

men con sus accesorios; hechos en que el actor funde su pe

tición y fundamentos de derecho, clase de acción, procurando 

citar los preceptos legales; la cuantía de lo demandado, si 

de ello depende la competencia del juez. 

Así, este escrito de demanda debe presentarse ante el 

Juez competente en los términos ya planteados, el cual en-
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centrando ajustada a derecho la demanda, ordenará se forme -

expediente, se registre y admita a trámite, decretará el em

plazamiento a juicio de la parte contra la que se propone, a 

la cual se le dará días, si es local comercial y 5 días si 

es casa-habitación para que produzca su contestación, excep

ciones, y en su caso, reconvención. 

Los efectos jurídicos de la presentación del escrito de 

demanda en este caso como en los demás, materia de esta te

sis, son: Interrumpir la prescripción, si no hubiera otro -

medio eficaz para ello, y generar el valor de las prestacio

nes que se reclaman. 

En cumplimiento de la determinación que ordena se admi

ta a trámite el escrito de demanda, por conducto del funcio

nario judicial encargado para ello, se emplazará al demanda

do en los términos que para el fin señala el artículo 113 -

del Código citado y con las copias simples que fueren exhi

bidas del escrito de demanda le correrá traslado, emplazánd~ 

lo para que produzca contestación dentro del término de nue-

ve días si es local comercial y días si es casa habitación 

como se mencionó anteriormente, computables a partir del si

guiente a aquél en que se efectúa la notificación. 
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Si el emplazamiento del demandado tuviere que hacerse 

en los términos del artículo 122 del código citado, por edi,S! 

tos, la secuela procesal seguirá los pasos exigidos por la -

le'y, se publicarán de tres en tres días, dos veces en el bo

letín .judicial, y en uno de los periódicos de mayor circula

ción de la capital, y la sentencia definitiva que se dicte 

en el juicio mencionado, también será notificado al demanda

do en los términos indicados siempre y cuando se trate como 

está señalado en el artículo 122. 

A partir de este momento pueden presentarse dentro de 

la secuela procesal, los siguientes casos: 

1) Que el demandado omita contestar la demanda; 

2) que el demandado conteste la demanda allanándose a -

ella; 

3) que el demandado conteste la deffianda y oponga excep-

ciones; 

4} que el demandado conteste la demanda, oponga excep

ciones y proponga reconvención. 

En el primer caso, el demandante en cumplimiento a lo -

previsto por el artículo 133 del Código procesal reclamará 

del Tribunal que conozca del juicio, se tenga por acusada la 
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rebeldía en que incurrió el demandado y a la vez que se ten

ga por perdido el derecho que dentro del término que para -

tal efecto le fue concedido, después de ser citado: o bien, 

será realizable por el juzgador de oficio. 

Este precepto procesal ordena que el término fijado pa

ra que la parte demandada conteste, en el caso, sin que pro

dujera contestación, éste no suscita controversia, sin nece

sidad de que se acuse la correspondiente rebeldía, el juicio 

seguirá su trámite con pérdida del derecho que dentro del 

mismo pudo haber ejercitado el emplazado a juicio. 

El juzgado del conocimiento para hacer la declaración 

de rebeldía solicitada, examinará minuciosa y escrupuloearne!!. 

te los autos, a efecto de calificar si el acta levantada con 

motivo de la notificación y emplazamiento a juicio del dema!!. 

dado es correcta y reúne los requisitos previstos por los ª.!'.. 

tículos 113 y 117 del ordenamiento citado, y si en la espe

cie incurren al fiel y exacto cumplimiento a los extremos -

del precepto, hará la correspondiente declaratoria de rebel

día de oficio. 

En la audiencia de conciliación, el encargado de dar fe 

de los actos del titular d.el juzgado hará el estracto de los 
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puntos cuestionados por disposición expresa del artículo 268 

párrafo inf ine. Posteriormente se abre el juicio a prueba -

por 10 días para ambas partes. 

Qfrecidas las pruebas, el juzgador se abocará a admitir 

las que en derecho procedan, y señalará día y hora para que 

tenga verificativo la audiencia de ley, donde se desahogarán 

las pruebas admitidas. 

Asimismo, y a petición de parte, se efectuarán las au

diencias de continuación, hasta en t~nto, no sean desahoga

das en su totalidad las pruebas admitidas: hecho lo anterior 

el juzgador una vez que las partes hayan alegado lo que a su 

derecho convenga, dictará su fallo definitivo al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 81, 88, 92, 384 y 424 del Código 

de Procedimientos Civiles. 

cuando el demandado conteste la demanda y se allana la 

misma, el juzgador, en cumplimiento a lo ordenado por el ar

tículo 274 del Código mencionado, dispondrá el procedimiento 

anterior. 

Si el demandado contesta la demanda y opone excepciones 

con el escrito de contestación a la demanda, se le corre 

traslado al demandante por el término de tres días fa~a1es -
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para que produzca su contestación de excepciones; escrito en 

el cual debe fijar por su parte los puntos de hechos y de d~ 

recho objeto de la contienda, negando o confesando los he-

ches manifestados por el demandante en su contestación, pu

diendo modificar o adicionar los que dieron cuerpo a su escr,i 

to de demanda, con tal que con la rnodificiación o adición no 

se cambie el objeto materia fundamental del juicio y dé m§ 

rito a ello un hecho o manifestación contenidos en el escri

to de la demanda. 

Formulada en tiempo la reconvención en el término de -

seis días, con su contenido, se le dará vista a la parte ac

tora en el principal, para que a su vez, presente el escrito 

de contestación, en la que al igual que su reconvencionista 

fijará en definitiva los puntos materia de la litis, en to

das las prerrogativas que al demandante la ley le concede -

según dispone el Código de la materia. 

Cuando el demandado al contestar la demanda reconviene 

de su demandante las prestaciones que estima procedente y -

tal reconvención procede plantearse en la vía ordinaria, de

berá venir acompañada de la documentación base a que se re

fieren los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Ciy_i 
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les. El juzgador del conocimiento tendrá por contestada en -

tiempo la demanda y con ella dará traslado a la parte actora 

para que dentro del término de tres días produzca su contes

tación a las excepciones, por 6 días para contestar reconven

ci6n dentro del mismo término en lo que va a la contrademan

da o reconvención. 

En el escrito de contestaci6n y contrademanda respecti

vamente, la secuela procesal seguirá su curso como prescrihe 

la ley en la hip6tesis anterior. 

"Artículo 272.- El demandado que oponga reconvenci6n o_ 

compensaci6n, lo hará precisamente al contestar la demanda y 

nunca después; y se dará traslado del escrito al actor, para 

que conteste en el término de seis días". 

"r,a reconVfrnci6n no es, por tan to, una excepci6n que -

oponga el demandado al producir su contestaci6n a la demanda, 

sino el planteamiento de un nuevo juicio que, si se quiere,

podr!a intentarse por separado, pero que dicho demandado aprQ 

vecha para manifestar sus propias pretensiones en contra del 

actor. ne ah! que, para intentarla, dehan llenarse los mis-

mas requisitos de todo escrito inicial de reclamaci6n, o sea: 

a) Indicar ante qué triJrnnal se promueve; 

b) El nomhre de quien demanda y su domicilio; 

e) El no~Jre del d~mandado y su domicilio; 
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d) El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios¡ 

e) Los hechos en los que se funde la petición; 

f) Los fundamentos de derecho¡ y 

9) El valor de lo demandado si de ello depende la competen-

cia del juez. Todo ello, independientemente de que ya 

conste en el proceso en el cual se intervieneº ( 9 ) • 

Por mi parte, pienso que es más acertada la definición 

siguiente: 

"La reconvención es la facultad que la ley concede al 

demandado en un juicio civil o de trabajo, para presentar a 

su vez otra demanda en contra del actor o demandante, exi-

giéndole contraprestaciones distintas que pueden formar par-

te de la controversia" (10). 

Ambas partes en los escritos de réplica pueden ofrecer 

y relacionar con los hechos a debate nuevas probanzas, por 

disponer así la ley adjetiva de la materia. 

Después se llevará a cabo la audiencia,, de conciliación, 

y posteriormente se abrirá el juicio a prueba por diez días 

( 9 ) Alcala Zamora y Castillo, Niceto. Cuestiones de Termino 
logia Procesal. Porrúa, México, 1982, p&g. 72. 

(10) Ibidem, pág. 
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comunes para ambas partes, los cuales transcurrirán desde que 

tiene verificativo la audiencia, si dichas pruebas concu--

rrieran a la misma, pues de lo contrario, el término comenza

rá a transcurrir cuando sea publicado en el Boletín Judicial_ 

una vez que surta sus efectos legales. 

Los incidentes planteados durante la escuela del procedJ.. 

miento, serán tramitados con copia de traslado para la contr'ª

parte, la cual tendrá tres d!as para manifestar lo que a su 

derecho convenga, así como para ofrecer pruebas. Posterior-

mente, se citará a las partes para la celebraci6n de la audie.n. 

cia incidental dentro de los ocho a!as·stguientes. 

El incidente será resuelto con una sentencia interlocut~ 

ria, de conformidad con el artículo 84 del Código adjetivo. 

La sentencia definí ti va en todos y cada uno de los casos 

enunciados, es la reso1uci6n que emite el juez en relaci6n a 

los hechos de la demanda mediante e1 análisis y razonamiento_ 

del procedimiento civil y serán notificadas.las partes por BQ 

letín Judicial si el inmueble es local comercial y si el in-

mueble se refiere a casa-habitaci6n, será de manera personal. 
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2.4. Jurisprudencia 

PRUEBA PERICIAL. 

Si el acusado tuvo oportunidad de designar perito de su 

parte durante la substanciación del procedimiento y no 

lo hizo, tal omisión sólo es imputable al propio acusa

do. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol: VIII, Pág. 54. A.O. -

6611/57. Enrique Gómez Martínez. 5 Votos. 

PRUEBA PERICIAL, DICTAMENES NO OBJETADOS. 

Si durante la substanciación del procedimiento el reo -

impugnó un dictamen pericial, es inconcuso que la falta 

de actividad procesal de su parte, revela su consenti

miento con relación al expresado dictamen. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXI, Pág. 174; A.O. -

5090/58. José Regino Montoya Salís. 5 Votos. 

PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACION DE LA. 

No basta con la sola manifestación de parte, de que se 

impugna una prueba pericial, para que ésta ya deje de -

tener valor probatorio, sino que es menester in conti

nente ofrecer su pericial correspondiente, a fin de que 

el juez éste en apti tµd de a9uilatar los di.ctámenes em.! 
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tidos. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: Vol. 39, Pág. 79. A.D. -

5551/56. Angel Castro Medina. 5 Votos. 

PRUEBAS, OFRECIMIENTO DE LAS. 

El artículo 291 del Código de Procedimientos Civiles -

del Distrito Federal ordeña que las pruebas deben ser -

ofrecidas relacionándolas con cada uno de los puntos -

controvertidos: pero ninguna disposición del mismo có

digo establece la sanción de que la prueba debe ser re

chazada cuando no ha sido relacionada con los puntos -

cuestionf.ldos. 

Quinta Epoca: Tomo CXXX, Pág. 88. A.O. 3032/55. Benig

no Damián. 5 Votos. 

PRUEBA PERICIAL, VALORACION DE LA. 

La facultad de valoración de la prueba pericial, '1e -

permite a~ juzgador examinar el contenido de los dife

rentes dictámenes que tanto miran a la calidaa·ae los -

peritos, como a la de sus razones, para sustentar su -

opinión. Apreciando todos los matices de caso y aten

diendo a todas sus circunstancias, sin más límites que 

el impuesto por las normas de la sana crítica, ae·las -

reglas de la lógica y de la experiencia, para formarse_ 
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una convicción, respecto del que tenga más fuerza pro

batoria. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LIII, Pág. 88. A.D. 

5723/60. Julia Rodríguez. Unanimidad de 4 Votos. 

PRUEBA, CARGA DE LA. 

No corresponde a la Suprema Corte solicitarla de ningu

na autoridad, sino que esta obligación incumbe a la pa.E, 

te a quien interese rendirlas, y esto ni siquiera en la 

tramitación del juicio de garantías, sino en la de las 

instancias, ya que de acuerdo con la técnica del ampa

ro, el acto reclamado debe apreciarse en este juicio -

(artículo 78 de la Ley de la materia) tal como aparece 

probado ante la autoridad responsable y no se admitirán 

ni se tomarán en consideración las pruebas que no se -

hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar -

los hechos que motivaron o fueron objeto de la resolu

ción reclamada. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XIV, Pág. 235. A.O. 

4212/57. Isaura Paulín de Castelán. Unanimidad de 4 Vo

tos. 

PRUEBA PERICIAL, APRECIACION LIBRE DE LA. 

Aunque el juzgador goce de libre apreciación de la pru~ 
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ba pericial, de acuerdo con la facultad que al efecto -

le concede la ley, está obligado a expresar claramente 

los motivos que determinan cada apreciación, puesto que 

la facultad de libre valoración en materia probatoria, 

no implica su arbitrario ejercicio sino que es una fa

cultad discrecional, cuya aplicación tendrá, en todo -

caso, que justificarse al· través del respectivo razona

miento lógico. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol .. XXI, Pág. 136. A.O. 

2590/57. Patricio Morales. Unanimidad de 4 votos. 

PERITOS. ESENCIA DE SU FUNCION. 

Siendo los peritos simples auxiliares del juez en la -

importantísima función de administrar justicia o meros 

consultores técnicos como con todo acierto los llama el 

Código de Procedimientos Civiles Italiano de 1940, la -

esencia de su función radica en la apreciación de las -

circunstancias de los hechos o de los hechos mismos y -

de ninguna manera en la decisión jurídica del caso· de 

que se trata, ya que ésta es la de la exclusiva compe

tencia del juzgador, puesto que de no ser así se llega

ría al absurdo de convertir éste en un simple autómata 

de aquéllos, con imperdonable abandono de su mencionada 

importantísima función y con notorio desacato a las -

disPosiciones constitucionales relativas. 
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disposiciones constitucionales relativas. 

Quinta Epoca: Suplemento de 1956, Pág. 354. A.D. 

5010/49. Ignacio de Jesús. Unanimidad de 4 votos. A.o. 

4212/53. carmen Ramos viuda de sánchez. 5 votos. 



CAPJ:TULO J: I I 

TEORIA GBMl!RAL DE LA PRUEBA 
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CAPITULO III. TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA 

3.1. Concepto y Objeto de la Prueba 

El tema de la prueba, dentro del Derecho Civil encierra 

mayor interés, desde el punto de vista práctico como desde -

el punto de vista teórico. 

Gramáticamente, la palabra prueba expresa la acción y -

efecto de probar, y también la razón, argumento, instrumento 

u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente la 

verdad o falsedad de una cosa. Este sentido conforma la base 

o fundamento del concepto científico de la prueba. 

Etimológicamente, el vocablo prueba viene del adverbio 

probe, que significa honradamente porque·obra con honradez 

el que prueba lo que pretende; o bien, del término proban

dum, que significa recomendar, probar, experimentar, paten

tizar, hacer fe, de acuerdo a lo anterior con varias leyes -

del Derecho Romano. 

Según la ley de Partida, es la averiguación que se hace 

en juicio de alguna cosa dudosa: ley I, título XIV, Part. -

Jo., o bien la producción de los actos o elementos de conviE_ 
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ción que somete el litigante, en forma que la ley previene, 

ante el.· Juez del Litigio y que son propios según derecho, -

para justifiéar la verdad de los hechos alegados en el plei

to. 

11 En sentido estricto, la prueba es la obtención del cer

cioramiento del juzgador acerca· de los hechos discutidos y -

discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario para la 

resolución del conflicto sometido a proceso. En este senti

do, la prueba es la verificación o confirmación de las afir

maciones de hecho expresadas por las p~rtes. 

En sentido amplio, se designa como prueba a todo el ca~ 

junto de actos desarrollados. por las partes, los terceros y -

el propio juzgador, con objeto de lograr la obtención del -

cercioramiento judicial sobre los hechos dfscutidos y discu-

tibles • " ( 11 ) 

Ahora procede aportar una breve exposición del coricepto 

que diversos tratadistas tienen de la prueba. 

Moreno Cera en su "Tratado de las Pruebas Judiciales en 

Materia Penal y Civil", divide en.dos partes el estudio de 

la prueba: 

(11) Instituto de Investigaciones Jur!dicas. Op. Cit. pág. 2632 
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a) El que considera la prueba como material tendiente a 

producir cierta convicción; y 

b) El que atiende el resultado y fuerza de la convicción 

misma. 

Planteado as1 el problema, agrega 11 que hay pruebas que 

no prueban o que esa prueba no hace prueba", ( 12) pasando, B.!! 

cesivarnente, del uno al otro aspecto de las significaciones y 

expresando que tal o cual constancia o manera con que se in-

tentó el convencimiento en un caso dado, no alcanzó el fin 

apetecido de producir la demostración o la certeza. Además, -

dice, la palabra prueba, unas veces significaba los medios --

que las partes emplean para fundar la convicción, el ánimo 

del Juez, y otras, comprende el conjunto de los motivos que -

obran en el espíritu de éste, para concluir que son rea.les y 

efectivos los hechos que ante él se han alegado, como genera

dores del derecho que está llamado a declarar. 

Bajo el primer aspecto, puede considerarse como la causa 

que haciendo nacer la certeza o el convencimiento de nuestro 

ánimo, tiene que producir un efecto determinado, y baj~ el -

segundo aspecto, como la certeza misma. 

( 12) Moreno, Cara. Tratado de las ~piebas Judiciales en Mate
ria Penal y Civil. Edit. Porrua, México, 1987, Pág. 210. 
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Por su parte, Jeremías Benthan nos dice que "prueba se 

entiende por un hecho que se da por supuesto como verdadero, 

que se considera como debiendo servir de motivo de creduli-

dad acerca de la existencia o no existencia de otro hecho; 

de ahí que toda prueba comprenda, dice el autor, dos hechos 

distintos, a saber: una que puede llamarse el hecho princi-

pal y que es el que se trata de probar que existe o que no -

existe: y el otro el hecho probatorio que es el que se em-

plea para probar si o no del hecho principal; concretando: 

toda decisión que se funda en una prueba, procede por vía de 

deducción: supuesto tal hecho, concluyo que existe tal otro. 

En todo caso de prueba, es un medio para un fin: y concluye: 

la prueba es un medio de que nos servimos para establecer. -

la verdad de un hecho, pudiendo eer bueno o malo, compl@to o 

incompleto". ( 13 ) 

Refiere Caravantcs que la prueba consiste en la produc-

ción de actos o elementos de convicción que somete el liti-

gante, en la forma que la ley previene, ante el juez que ce-

nace del litigio, y que son propios, según derecho, para -

justificar la verdad de los hechos alegados en el pleito. 

Para Rafael de Pina, desde el punto de vista gramatical 

11 1a palabra prueba expone ·:la acción y efecto de probar, y -

(13) Benthan, Jeremías. Teorla General del Proceso Civil, 
Edit. Harla, México, 1987, pág. 127. 
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también la razón, argumento u otro medio con que se pretende 

mostrar y hacer patente la verdad o falsedad de alguna cosa. 

Bonnier: entiende por prueba en un sentido lato 'todo -

medio directo que tiende al conocimieni:.o de los hechos'·. 

Lauret dice que 'prueba es la demostración legal de la 

verdad de un hecho 1 
• 

Escriche afirma: 'La prueba es la averiguación que se -

hace en un juicio de una cosa que es dudosa, o bien el medio 

con que se muestra y hace patente la verdad o falsedad de -

alguna cosa' • 

En su "Nueva Ley Procesal", el maestro Demetrio Sodi -

apunta que etimológicamente se asignan dos orígenes distin

tos a la palabra prueba; algunos pretenden que la palabra -

prueba proviene del adverbio latino "probe", que significa -

honradamente, por considerarse que obra con honradez, "el -

que prueba lo que pretende"; otros aseguran que viene de la 

palabra "probandum" que significa experimentar, patentizar, 

hacer fe. 

Plantea Mittermaier eu su Tratado de las Pru~bas: "cuan 
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do un individuo aparece como autor de un hecho al que la 1ey 

señala consecuencias aflictivas, y siempre que se trate de hA 

cerle aplicación de ellos, la condena que ha de recaer desean 

sa en la certeza de los hechos, en la convicción producida en 

la conciencia del juez, dándose el nombre de prueba a la suma 

de los motivos que producen la certeza". (14) 

Por lo previamente expuesto, puedo establecer que a nuestro_ 

juicio, resulta reiterada la exactitud de la tendencia gene--

ralmente aceptada a evitar las definiciones generales con pr~ 

tensión de incluir todas y cada una de las caracter1sticas --

esenciales del objeto a definir, ya que en ellas se observa -

tal diversidad, que se hace imposible la integración de un -

concepto Único mediante el cual se denoten de manera inconfun 

dible, los elementos distintivos de dicho objeto; ante esta -

evidencia, me inclino hacia una simple descr.ipci6n por cuyo -

empleo encontraremos certera aplicación a las cuestiones rel~ 

tivas a la !ndole y sustancia jurídica de la prueba1 entendien 

do asl la manera como debemos distinguir a 1os medios de prug 

ba, se advierte la necesidad de señalar los requisitos que dg 

be reunir la ~encionada descripci6n, para que cumpla sati._!! 

facción los fines a que ésta destinada; a saber:-

facilitar y establecer 1os problemas concernientes al 

cabal conocimiento de 1a prueba desde el punto de vista 

( 14) De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. Edit~ PQ 
rrúa, México, 1987, pág. 271. 



58 

normativo y desde el ángulo de sus relaciones con los demás 

elementos de derecho con los que guarda íntima conexión .. 

Una noción de prueba, aunque precaria, sería aquella 

que aunara las dos acepciones que con mayor precisión la ca

racterizan, de tal suerte que designáridola como el medio 

utilizado por las partes para confirmar la convicción del -

órgano jurisdiccional, al mismo tiempo, la determine en fun

ción del fin que el uso de la prueba persigue, identificán

dola con el hecho mismo de la convicción. 

En ese sentido, prueba sería: todo elemento que al ser 

empleado como medio tendiente a formar la conYicción del -

juzgador, logre constituirse en la base o fundamento de di

cha convicción .. 

OBJETO DE LA PRUEBA 

El objeto de la prueba (thema probandum) son los hechos 

sobre los que versa la prueba. S6lo los ordenamientos del -

derecho procesal civil y del mercantil delimitan el objeto -

de la prueba con cierta precisión. 

Se refiere a los hechos dudosos o controvertidos. Se -
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comprende también como t')bjeto de prueba, en algunas legisla

ciones, el Derecho consuetudinario y, con carácter de gene

ralidad, e1 Derecho extranjero. 

Respecto de la admisibilidad de los hechos como objeto 

de la prueba se requiere que sean posibles o influyentes o -

Pertinentes a los fines del proceso. y sean ofrecidas confoL 

me a derecho. 

Destaca el fin de la prueba que es el de formar la con

vicción del Juez respecto a la existencia y circunstancia -

del hecho que constituye su objeto. 

Retomando lo previamente expuesto, cabe mencionar que -

los artículos 284 del CPC y 86 CFPC establecen que sólo los 

hechos están sujetos a prueba; el derecho lo estará únicame!l 

te cuando se funde en leyes extranjeras o en "usos, 

costumbres ..¡ jurisprudencia". Estos principios recogen el -

principio jura novit curia y sólo exigen la prueba del dere

cho cuando se trate de: 

a) derecho extranjero 

b) derecho consuetudinario 

b) jurisprudencia. 
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Conviene precisar aquí que el objeto de la prueba se dft 

limita no s6lo por los hechos discutidos, sino tambiéñ por -

los hechos discutibles, es decir, s610 son objeto de prueba_ 

los hechos que sean a la vez discutidos y discutibles. 

En términos generales, tampoco son objeto de prueba los 

hechos presumidos, los hechos irrelevantes y los hechos impQ 

sibles o notoriamente inverosfmiles. 

3.2. Sujetos de 1a Prueba. 

r.os art:l.cul<?s 284 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente 

para el Distrito Federal y 86 del Código de Procedimientos Civiles Fede

ral disponen: 11 5610 los hechos están sujetos a prueba; el derg, 

cho lo estará únicamente cuando se funde en leyes extranjeras -

o en usos, costumbres o jurisprudencia". Estos preceptos recogen_ 

el. principio jura novit curia y s610 exigen ra prueba del dere

cho cuando se trate de: a)derecho extranjero: b) derecho con 

suetudinario, y c)jurisprudencia. En relaci6n con el derecho 

extranjero, la Suprema Corte de Justicia ha precisado que el 

medio más adecuado para probarlo consiste en la certifica--

ci6n que expida la Secretaría de Relaciones Exteriores des-

pués de consultar lo conducente con las legislaciones o con

sulados acreditados en Uéxico. Por otro lado, la doctrina mg 

xicana considera que la jurisprudenciá, cuyo conocimiento es 

obligatorio para todos los juzgadores en los términos de los 
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artículos 192, 193 y 193 bis de la r.ey, no requiere en ri-

gor ser aprobada, sino que hasta que se le cite y que se le_ 

precisen los datos de localizaci6n de la compilaci6n en la -

cual puede ser consultada. 

El artículo 1197 del C6digo Civil también establece que 

s6lo los hechos están sujetos a prueba; pero limita la prue

ba del derecho a s6lo el caso del derechos extranjero, prec! 

sando que quien invoque leyes extranjeras "debe probar la -

existencia de ellas y que son aplicables al caso". También -

los c6digos de procedimientos civiles que siguen al antepro

yecto de 1948, limitan la prueba del derecho al caso de derg 

cho extranjero; pero establecen, además que dicha prueba s6-

lo será necesaria cuando el juez así 10 considere y se en--

cuentre controvertida la existP.ncia o ap1icaci6n de1 derecho 

extranjero invocado; igualmente facultan al juez para que lo 

investigue directamente, r.elevado a 1as partes de la carga,

segúO lo marcan los artículos 258 de 1os C6digos de Sonora y 

Zacatecas y 237 del de Horelos. 

3.3. Fases de 1a Etapa Probatoria 

Tiene el procedimiento prohatorio distintas fases o et~ 

pas, que van del ofrecimiento de los medios de prueha·hasta_ 

la apreciaci6n de los resultados obtenidos en su práctica. -

Esta debe llP.varse siempre a efecto por el Juez, sin que se_ 

admita la delegaci6n, salvo que tenga que efectuarse fuera -
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de la Sede del Juzgado o Tribunal. 

En el Derecho Procesal común el ofrecimiento y admisi6n_ 

de las pruebas está determinada de un modo preciso por las 1~ 

yes; las partes pueden ofrecer todas las probanzas que crean_ 

pertinentes para demostrar la verdad de los hechos y sin más 

limitaciones que estén prohibidas por la ley y que no sean --

contrarias a la moral. 

Se debe hacer el ofrecimiento dentro del término señala-

do por la misma ley, que también establece de modo preciso la 

obligaci6n del juez de recibir las pruebas siempre y cuando -

estén ofrecidas conforme al derecho, pudiéndose hacer en for

ma escrita; las partes pueden desahogar las pruebas en el o~ 

den que crean convenientes a sus intereses y el juez puede -

intervenir para determinarlo (artículo 229), debiendo dejar -

al actor y demandado que sigan el camino que crean más adecu~ 

do para alcanzar una sentencia más favorable. 

Por el contrario, la legislaci6n civil también otorga 

"la facultad al juzgador de desechar las pruebas que se deben 

considerar como impertinentes (las que no versan sobre los hg 

ches controvertidos), por no pertenecer a la cueati6n debati-

da". (¡5) 

(15) Obreg6n Heredia, Jorge. C6diqo de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. Comentado y Concordado, Juris
prudencia, Tesis y Doctrina. Tercera Edici6n Actualizada, 
Edit. Porrúa, México, 1987, pág. 235. 
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La ejecución de las pruebas debe ser hecha dentro del p~ 

riodo probatorio y en caso excepcional dentro del periodo eK 

traordinario señalado por la misma ley; después de concluido_ 

este periodo no se podrán practicar diligencias de prueba bajo 

pena nulidad, excepto en los casos en que habiendo sido ofre-

cida en tiempo no se hayan podido desahogar por caso fortui-

to, fuerza mayor o dolo del col~tigante y por razón natural;

su recepción será antes de dictarse la sentencia ya que su f! 

nalidad es producir en el ánimo del juez el convencimiento -

de la verdad declarada. se deben desahogar ante el juez que -

conoce del litigio, excepto en el lugar de radicación del ju! 

cio, se haga ante otro juez competente. 

Las partes están ob1igadas a acudir a desahogar 1as prug 

bas, aunque éstas sean en su contra, como en el caso de la 

confesi6n donde es tanta la obligaci6n de1 c:olitigante, de 

coadyqvar al desahogo de la misma, que de no hacerlo se le 

tiene por confeso. 

11 En esta fase del proceso es cuando mayor necesidad tienen 

las partes de un asesoramiento correcto porque s6lo el aboga-

do que conoce la 1egislaci6n positiva puede coadyuvar en el -

desarrollo de la prueba u objetar las extra1imitaciones del -

juez, de 1as partes litigantes y sobre todo de los abogados -

de los "contrarios, que siempre tratan de obtener ventajas in 

debidas en beneficio de sus clientes.'' (16) 

, (lG) ~Ii~r~~i~~~f!it~~s~~ª~¿xT6~7 1 ~8Wªeg~,ni9X§~ºpA~?ºgg~l Ci-
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En la parte re1ativa al comentario de nuestra 1egis1a-

ción positiva examinaremos en detalle el ritual establecido_ 

para la recepci6n de pruebas. 

Consagra pues, la Ley Procesal Civil, el principio que 

obliga a las partes a colaborar con la contraria en el desahQ 

go de las probanzas y no solo al colitigante, sino a cuanta 

persona pueda ayudar en el descubrimiento de la verdad. Al -

consagrar este sistem~ se aleja por completo de cualquier si~ 

tema que consagre la prohibición de asistencia o simplemente_ 

permita ésta, pero sin señalar de modo taxativo la obligación 

de prestar esta ayuda. 

La apreciaci6n de las pruebas están sujetas a un conven

cimiento racional del juez, pues aunque en conciencia crea -

que la reso1uci6n que debe dictar no es justa si ha agotado -

1os medios que le da la 1ey para mejor proveer, como la ampli~ 

ci6n de la prueba cuando sea conducente para el convencimien

to de la verdad desprendida de 1as pruebas presentadas. 

La apreciaci6n de las pruebas en materia civil debe ser 

fría, apegada a las disposiciones legales que señalan su valor, 

calificando a una con valor absoluto p1eno que por s! solos -

son capaces de decidir el litigio, como la confesi6n judi-

cial o extrajudicial, las actuaciones judiciales, presu11 

cienes 1egales, etc. ; otras son consideradas con valor se-

mi pleno, pero que de todos modos tienen un va1~r .determi 
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nado con anterioridad, únicamente están sujetos a determina

dos requisitos. 

De lo dicho desprendemos que la apreciación de las prU2_ 

bas en el Derecho Procesal común, es una apreciación rígida, 

exenta de consideraciones subjetivas del juzgador, teniendo 

siempre los jueces que basarse· en las pruebas rendidas y que 

aún en los casos en que dicten diligencias para mejor pro

veer, si~mpre tienen que practicar una apreciación racional 

acerca de la verdad de los hechos y que aún en e1 caso que -

crean que van a cometer una injustic~a, si ya han agotado -

todos los medios de prueba y de la secuela del juicio se -

desprende que por muy dolorosa que sea dicha sentencia deben 

dictarla, no le queda más remedio que cumplir con la ley y -

condenar en el juicio al que aparezca derrotado. 

Los jueces deben dictar sentencia convencidos de la -

verdad de los hechos y para eso la Ley da la facultad de a92 

tar todos los medios que crean necesarios para emitir una 

sentencia justa, pueden usar su experiencia .sus principios -

morales, su capacidad intelectual, su alto sentido de la vi

da humana, en una palabra: pueden poner en juego todos los -

elementos de que dispongan para dictar una sentencia justa; 

una sentencia en que estén acordes Sus sentimie~tos persona-



66 

les, su convencimiento moral y realidad jurídica que despre.!l 

de de las probanzas; pero si en estos últimos elementos hay 

divorcio, no por esto están obligados a decir el derecho en 

favor de aquél que supo probar mejor su acción o excepción y 

todavía podemos argumentar que aunque ·la Ley da al Juez fa

cultad de valorizar las pruebas, tal arbitrio no es absolu

to, sino que está limitado por las reglas de la lógica de la 

que el juez puede apa+tarse, por ejemplo: en lo testimonial 

la Ley le señala ciertos requisitos que deben reunir los -

testigos para que se les pueda dar valor a su testimonio y 

fijan los requisitos que deben llenar las pruebas para que 

sea válida, de modo que si al apreciar las pruebas no obser

va esta regla, está violando la lógica y la Ley misma. 

De acuerdo con el artículo 290 del Código Procesal Ci

vil del Distrito Federal, todas las pruebas deben ofrecerse, 

a excepción de la confesional, dentro del término de ofreci

miento de pruebas que es de diez días fatales que empezarán 

a contarse desde la notificación del auto que tuvo por con

testada la demanda o la reconvención en su caso; el desahogo 

de las pruebas es una etapa posterior del juicio. 

En el Código, dentro del término de pruebas deben ofre

cerse las pruebas; no hay,, pues, una etapa de ofrecimiento y 
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una etapa de desahogo separadamente establecidas- generalmen 

te las pruebas pueden irse ofreciendo y desahogando en cual

quier momento dentro del término de prueba. Solo hay dos prug 

has que pueden ser ofrecidas dentro de un término colocado a 

su vez dentro del término de prueba. 

"El principio de formalismo .•. exige que la forma de tQ 

do acto procesal esté determinBda a priori y que por esta r~ 

zón se excluya el arbitrio de los sujetos procesales." ( 17 ) 

Aunque con explicables restricciones, la ley permite -

a1egar los hechos ocurridos con poste+ioridad a la fijación_ 

del debate, o hechos ocurridos con anterioridad, de los que_ 

las partes no hubieran tenido conocimiento. 

r.a posibilidad de alegar nuevos hechos tiene como 1.Ími

te la prohibici6n de variar los fundamentos de la demanda y_ 

la ~ontestaci6n; es decir, no podrá alegarse el hecho nuevo_ 

cuando importe una modificaci6n de la relación procesal, por 

alteraci6n de alguno de sus elementos: sujeto, causa y obje

to. 

S6lo las excepciones supervenientes y aquellas de que -

( 17 ) Ibidem, P• 67 
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no haya tenido conocimiento el demandado al contestar, po

drán oponerse después de contestar la demanda, hasta antes -

de la audiencia final del juicio; pero no serán admitidas -

después. 

Transcurrido el término para contestar la demanda o la 

reconvención, en su caso, el juez abrirá el juicio a prueba 

por un término de 30 días. Este es el término ordinario de -

prueba dentro del cual han de practicarse las diligencias -

probatorias dentro del territorio nacional o han de aportar

se las pruebas que se encuentran dentro de dicho territorio. 

A este término se le conoce como ordinario. 

En muchos casos, las pruebas ofrecidas por las ·partes deben ~ 

diligenciarse fuera de un territorio específico, y como tér

mino ordinario de 30 días resultará insuficiente, la ley au

toriza a las partes a solicitar un término extraordinario, a 

petición del interesado. 

La procedencia del término extraordinario no está con

dicionado por el carácter de· la prueba ofrecida, pues cual

quiera que sea la naturaleza de éste, debe concederse el -

términowsi se cumpleri los ~equisitos que exige la ley. Sólo 

la confesión no requiere de término extraordinario porque su 
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ofrecimiento y desahogo no tienen más límites temporales que 

los comprendidos entre el momento en que se abra el juicio a 

prueba y en el que se inicia la celebración de la audiencia 

final, según lo previene el artículo 105 del· Código Proce

sal. 

3.4. Clasificación de los MediOs de Prueba 

Los medios de prueba de que se puede hacer uso, según -

el Derecho Mexicano, se hallan contenidos en diferentes Cue.!:_ 

pos legales, unos de carácter local (Códigos de Procedimien

tos del Distrito Federal y de los Estados) y otros federales 

(Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal del 

Trabajo, Ley de Amparo, Código de Comercio). 

Nuestra Legislación vigente en su Art. 289 del Código -

de Procedimientos Civiles, reconoce como medios de prueba -

los siguientes: 

I. Confesión 

II. Documentos públicos 

III. Documentos privados 

IV. Dictámenes periciales 

V. Reconocimiento o insp~cción judicial. 
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VI. Testigos 

VII. Fotografías, copias fotostáticas, registros dacti

loscópicos y, en general todos aquellos elementos_ 

aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

VIII. Fama pública 

IX. Presunciones 

X. Y demás medidas que produzcan convicción en el juz 

gador. 

Procede ahora realizar un breve análisis de cada uno de 

nuestros medios de prueba: 

C O N F E S I O N 

Confesión es la declaración mediante la cual una perso

na reconoce por verdadero un hecho propio, para producir con

tra ella consecuencias jurídicas. 

La confesión es una de las pruebas más antiguas, y se -

encuentra entre las más eficaces para demostrar los hechos -

controvertidos en los juicios; se trata de una prueba "sui -

9eneris" siendo consideradas desde la antigüedad, hasta épo

cas relativamente recientes, como la nreina de la~ pruebas", 

ya que se le daba valor primordial según el pri~cipio "xonf.!:, 
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ssio probatio probatissima 11 ; se le estim6 como la clave al

rededor de la cual debían construirse los demás medios de 

prueba que componen en conjunto el procedimiento, considerán

dose que nada procedía sin la confesión. 

"Por confesi6n, explican la mayoría de l.os tratadistas, -

que es reconocimiento tácito, expreso, espontáneo o provoca-

do, que una de las partes hace de hechos propios que le perjQ 

dican y son constitutivos de las acciones o excepciones que -

se intentan en un mismo litigio.'' (18) 

sin embargo, otras legislaciones las catalogan únicamen

te entre las presuncionales, para calificarla según las ciE 

cunstancias; tiene además un carácter muy importante que la di 

ferencia de las otras pruebas y es que la confesión en el 

juicio, a veces se aleja de su carácter de prueba para con--

vert~rse en un medio de adquirir 

ciones. 

derechos y contraer oblig~ 

Tres son los fundamentos por los que se considera a la 

confesión con pleno valor probatorio y superior al de cual--

quier otra prueba, a saber: 

PRIMERO: una razón psicológica que se funda en la misma 

naturaleza humana que tiende siempre a rechazar lo que pueda 

ocasionar un daño a su persona o a su patrimonio. 

(18) Obreg6n Hered!n, Jorge. Op. Cit. Pág. 240. 
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SEGUNDO: Una razón lógica que Considera al confesante -

como mejor testigo de sus propios actos, y 

TERCERO: Una razón jurídica consistente en la facultad 

de la·s personas para disponer libremente de su patrimonio y 

de contraer obligaciones por la sola manifestación de la vo

luntad. 

La prueba confesional se subdivide en varias clases a -

saber: judicial o extrajudicial; espontánea o provocada; ex

presa o tácita; simple o cualificada. 

Resulta oportuno dar una ligera idea de cada una de es

tas formas de prueba: 

LA CONFBSION JUDICIAL 

Es aquella que se hace en juicio ante juez competente -

y con los requisitos que establecen los códigos de la mate

ria; en estas circunstancias, la confesión debe hacer prueba 

plena en todo aquello que perjudique al que confiesa y bene

ficie a su contraparte. La confesi6n extrajudicial es aque

lla que se hace fuera del juicio. la cual puede estar conte

nida en cualquier documento que en su origen no haya tenido 
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por objeto servir de prueba del hecho sobre que recae, o -

bien la hecha en conversación, o igualmente la hecha ante -

juez incompetente. 

Espontánea es cuando una parte la hace voluntariamente 

ya sea al contestar la demanda o en cualquier otra parte del 

juicio; Provocada cuando una de las partes incurre a absolver 

posiciones ante el juez de l·:>S autos a petición de su cante.!_ 

ria, la cual se divide: en decisoria que c?s la que estable

cen los artículos 308, 316 y 318 del Código de Procedi1nien

tos Civiles para el Distrito Federal y Territorios Federa

les, es decir, la solicitada por litigante contrario y la -

realizada por facultad del juez para pedir al confesante las 

explicaciones que estime pertinentes sobre los hechos y -

circunstancias que sean ccfnducentes a la averiguación de la· 

verdad; y preparatoria, que es la autorizada por el Art. 193 

del Código de Procedimientos Civiles y que consiste en la -

confesión solicitada para prepara.-: el juicio. 

Expres.1 es la que se hace verbalmente o por escrito, y 

Tácita la que está establ·ecida por la ley para los que se -

niegan a comparecer en juicio, ya sea para 1:-ontestar la de

manda, para absolver posiciJnes o en algunoa otros cdsos. 
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Tenemos la confesión simple cuando de una man1?ra se -

afirma un hecho y calificada es la que .1firma un hecho, pe

ro haciendo alguna aclar11ción que viene a destruirlo, a mo-

dificarlo o a limitac el fundamento de tdl pretensión. 

Nuestr+.J Código de Procedimientos Civiles vigente no -

consign.1 una definición de lo· que es la prueba cr.mfesional, 

sino que en el a.:tic1.1lad•J correspondiente ( Art. 108 y si

guientes) nos d3n una serie de disciplinas de orden 

puramente pcoce::;al. 

Las con fes ionei:; denominadas: elot'.presa, tácita, esponr:á

nea, provocada, simple y cualificada, son considerr.ldas por -

a::.gunos autores ccim·.l con.~esiones judiciales, p1:>rque todas -

ell.as se h:scen dentro del juicio. 

PROBBA DOCOMBNTAL 

Chiovenda d•?fint? el document1> como "t,:>da representaci6n 

mat~ria1, idónea, de:1tin.1.da a producir una cierta manifesta

ción del penSamiento como une\ voz grabadd ete.cnam1mte" .. 

Según los etimb!ogi~tas, esta palabra se der~va de la -

frase "docere1nentum" que equivale a declarar, demostrar la ·· 
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intenci6n o la voluntad. 

Franmarino define el documento como la declaración cons

ciente, personal, escrita e irreductible oralmente, destinada 

a dar fe de los hechos declarados. 

La prueba documental es una de las más importantes de -

nuestra tabla de medios probatorios, ya que ésta, represen

ta la manifestaci6n, de una manera constante y perrnanente,

de la voluntad de los individuos; por otra parte, llena gra!!. 

des ventajas sobre las demás pruebas, principalmente sobre 

la prueba testimonial y la confesi6nal, pues tanto una como 

otra está sujeta a influencias exteriores, a pasiones torci

das que modifican la voluntad de los hombres, con la ventaja 

de que, como sucede con la memoria humana, la prueba documeu 

tal no cambia su contenido con el tiempo. 

Los documentos se dividen en dos clases, a saber: 

I.- Públicos, y 

II.- Privados. 

se dice que un documento es público cuando estañ expedi

dos y autorizados por un funcionario público en funciones. 
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Nuestro C6digo de Procedimientos Civiles no se ocupa de 

definir lo que es un documento público, sino que únicamente -

se concentra a enumerarlos; as{ por ejemplo, en su artículo -

327 señala, entre otros. 

r.- Los testimonios de escritura pública otorgados con 

arreglo a derecho; los certificados de actos del estado civil 

expedidos por los Oficiales del Registro Civil; las ordenan-

zas, estatutos, reglamentos y actas de Sociedades, UniversidA 

des, etc., siempre que estuvieren aprobados por el gobierno;

las actuaciones judiciales y, por Último, los demás a los que 

se les reconozca ese carácter por la Ley. 

Se dice que se trata de un documento privado cuando prQ 

viene de un particular. 

·Nuestro C6digo de Procedimientos Civiles en su artículo 

334 refiere que son "documentos privados los vales, pagarés, 

libros de cuentas, cartas y demás escritos firmados o forma

dos por partes o de su orden, y que no estén autorizados por 

escribanos o funcionario competenteº. 

Consideramos que la clasificaci6n hecha por este art!c~ 

10 es falsa y absurda, ya que el hecho de que los documen 
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tos estén firmados por las partes no puede darles el carác

ter de privados, haciéndose notar que el artículo relativo 

del código anterior, sí era perfectamente lógico al clasifi

car, por eliminación, como privado, todo documento que no -

estuviere comprendido entre los clasificados como públicos y 

termina proponiendo que se trate de un documento privado -

cuando está firmado por un particular, por persona que no -

tiene investidura ni fé pública, sea o no parte en el jui

cio. 

PRUEBA PERICIAL 

Aquí cabe mencionar que en este momento oportuno expon

dremos con amplitud este tipo de prueba. 

RECOROCIMIBNTO o INSPECCION JUDICIAL 

La Inspección Judicial es el acto por el cual el juez -

se translada al lugar a que se refiere la controversia, o en 

que se encuentra la cosa que la motiva, para obtener, media.!!. 

te el examen personal, elementos de convicción. 

Mitterrnaier postula que la comprobación .judicial consi.!, 

te en un procedimiento de ·experimentación personal por cuyo_ 
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medio se entera er · juez de la existencia de ciertas circuns

tancias decisivas cuya descripción consigna en autos después 

de examinarlos. 

~a en las partidas se consignaba esta prueba, pues en -

la Ley Bva. Tít. 14 de la Partida Ja. se decía: "Hay otra -

naturaleza de prueba, así como· por vista del juzgador viendo 

la Cosa sobre lo que es la contienda•. 

As! pues, podemos decir que el reconocimiento o inspec-

ción judicial es la observación que s~ hace directamente por 

el juez por medio de sus sentidos sobre alguna cosa o hecho 

relativo al debate. 

Por su parte, nuestro Código de Procedimientos Civiles 

vigente como lo ha hecho con las anteriores pruebas, no nos 

da u"na definición de lo que es la prueba de inspección judi-

cial, concretándose también a indicaciones procesales (Art. 

354) tales como que a la diligencia pueden concurrir .además 

de las partes, sus representantes o abogados, también los -

testigos de identidad y peritos que fueren necesarios, leva.!!. 

tándose actas (Art. 355) que firmarán los que la provocaron, 

las observaciones, declaraciones de peritos y todo lo nece-

sario para esclarecer la verdad. 
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Consecuentemente, podemos decir que esta prueba no exige 

que lo que se va a observar requiera conocimientos especiales 

sobre ninguna ciencia o arte, sino solamente hacer uso de los 

sentidos; se trata pues de una prueba real, determinada por 

el convencimiento inmediato de las cosas, separándose clara--

mente de los otros med~os de prueba por ser la única que tien 

de a producir el convencimiento, no por medio de una demostr~ 

ci6n razonada, sino por la certeza que llega a producir en el 

juez la vista real de las cosas. 

TESTIGOS 

Chiovenda dice que testigo 11 es la persona distinta de -

los sujetos procesales, llamada a exponer al juez las propias 

observaciones de hechos acaecidos que tienen importancia en 

el pleito" (19). La declaraci6n de los testigos son puramen-

te observaciones que éstos hacen respecto a determinados he

chos verificados en presencia de ellos, y cuya relaci6n can 

tribuye para declarar probado un punto sometido al conocimien 

te:> judicial; el testigo no hace, al momento de declarar, más 

que narrar los acontecimientos según su memoria, la que a 

la más es contraria a la verdadera realidad de las co--

sas, puesto que son hechos puramente subjetivos, pues no 

es expresi6n objetiva de lo que debe estimarse, como 

(¡g) Becerra Bautista, José. Op. Cit. pág. 160. 

ESTA 
SAUR 

T[;,IS 
ilE LA 

canse-
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cuencia de determinados hechos verificados, porque ya enton

ces sería función de perito. 

La prueba testimonial es también una de las más anti

guas; .entre los griegos y fue motivo, la aparición de la es

critura, para que dejaran de aceptar esta prueba sin limita

ci6n alguna. 

Los romanos la siguieron practicando y confiaban a la -

memoria de los hombres los actos más trascendentales, siendo 

en la época de Justiniano cuando est~ prueba sufrió una mo

dificación que consistía en que las obligaciones que se ha

bían hecho constar por escrito, sólo en esta forma podían -

comprobarse, o en su defecto por cinco testigos. 

En el siglo XV, con la expedición ae una Bula, y en la 

legislación antigua española ocupa también, la prueba testi

monial, lugar preferente como puede verse en el Fuero Juzgo 

y en ei Código de las Partidas; siendo varias las causas que 

influyeron para rebajar la calidad de esta prueba, encontrándE, 

se en primer término el hecho de haberse debilitado el sen

timiento religioso que imprimia al juramento un carácter 

sagrado y, en segundo lugar, que es muy peligroso fiarse en 

la memoria siempre falible de los hombres. 
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El Derecho Can6nico establece en su canon 1789 la circun~ 

tancia que el Juez debe examinar en los testigos: 

lo. Propiedad y dignidad. 

2o. Si testifica de ciencia propia, si es testigo de vi~ 

ta, de o1do, de credulidad o de fama. 

3o. Si el testigo es constante y coherente en su afirma

ción, o por el contrario vario, incierto o vacilante. 

4o. Si es testigo singular y con qué género de singulari 

zación: optativa, diversificada o adminisculativa, o 

bien si se tratara de testigos contestes. 

No obstante, que varios autores, entre los que podemos -

anotar a César Camargo y Mar1n, Caravantes y Chiovenda tra-

tan de demostrar la ineficiencia de esta prueba, se puede afi.!:. 

mar que no es posible la supresi6n de esta prueba, pudiéndose 

ver que ninguna legislación moderna la ha prohibido por com-

pleto. 

FOTOGRAPIAS, COPIAS POTOSTATICAS ••• 

Este medio de prueba que es una. novedad en nuestro procg 

dimiento, se establece en e.l Código Civil vigente cuando se 

consigna en el catálogo de pruebas que pueden rendir las partes 
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las: Fotografías, e pías fotostáticas, registros dactiloscó

picos, y en general, todos aquellos elementos aportados por 

los descubrimientos de la ciencia. 

Efectivamente, en los Códigos de 72, de 80 y 84, no se 

hace alusión a estojmedios de prueba, además de que se nota 

muy poca diferencia en estos Códigos por lo que respecta al 

sistema probatorio. 

Conviene desta ar que el espíritu de nuestra legisla-

ción vigente tiende l no restringir los medios de prueba que 

deben estar al alca ce del juzgado, a fin de que éste se 

forme un claro juici de los hechos controvertidos. Así se -

desprende del artícu o 373 del Código de Procedimientos Ci-

viles vigente que di ""e "Para acreditar hechos o circunstan-

cias que tengan rela ión con el negocio que se ventile, pue-

den 1as partes prese1tar fotografías o copias fotostáticas, 

así también (art. 37 ) como que ªdeben admitirse los regís-

tros dactiloscópicos, fonográficos y demás elementos que pr.2. 

duzcan convicción en el ·ánimo del juez "y por último• (art. 

375) "loB esCritos y lO't:ªª taquigráficas". 
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FAMA POBLICA 

Es posible afirmar que la fama pública se integra con -

el concepto u opinión general que se tenga de una persona o 

un hecho: conocimiento que en la mayoría de los casos se ob

tiene a través de la tradición. 

En la época romana, y consignada en el Digesto, en el -

Libro 22, Título So. que trata de los testigos, dice: "no se 

puede definir con regla cierta lo que es suficiente para la 

justificación o prueba de las cosas, porque muchas veces se 

manifiesta la verdad por documentos, otras por el nGmero de 

testigos, otras se confirman por la fama, la verdad que se -

duda ••• w. 

En el derecho canónico encontramos también esta misma -

prueba, nada más que con diferentes nombres, llamándola "pu~ 

qación canónica", y así, por ejemplo, cuando a una persona -

se le imputaba un hecho que no había cometido, a fin de des

truir las sospechas que sobre él recaían, juraba ante varios 

testigos que lo conocían, que no había cometido tal acto. 

A partir del Código del 72, en nuestra legislación ya -

viene consignada en la tabia de medios de prueba la fama pú-
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blica, no teniendo mayor importancia en nuestros días. 

Cabe mencionar que esta prueba es de muy poca relevan

cia, y en la actualidad no tiene aplicación alguna en mate

ria ci_vil. 

p RE s u·N e I o NE s 

La palabra presunción viene del verbo latino "praesuma

re" compuesto de dos vocablos diferentes, la preposición -

"prae", que hace referencia a una ide~ de anterioridad tanto 

especial como temporal; y el verbo "sumare" que significa 

tomar; de ahI que estas dos palabras dentro del verbo "prea

sumare" den idea de un "rapto" anticipado. 

En el derecho encontramos los dos tipos de presunción, 

que posteriormente se llamaron por los glosadores, juris et 

jure y juris tantum. 

Al derecho canónico pasó la técnica romana de la presun 

ción, y es allí donde toma cuerpo su teoría, debido a que se 

abandonó el principio romano de la libertad judicial en la -

apreciaci6n de las pruebas para abrazar e1 sistema antag6ni

co de la prueba legal, donde las presunciones juegan un pa·-
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pel importante; fueron los canonistas los que clasificaron y 

fijaron la terminología de las presunciones, clasificación y 

nombre que ha llegado hasta nuestros días. 

Todas las presunciones fueron encajonadas en dos gran

des grupos, tomándose como criterio de clasificación la 

fuente de donde emanan: en el primer grupo quedaron compren

didas las presunciones que dimanan de la ley, por cuya razón 

recibieron el nombre de legales; en el segundo, las que se -

generan en el ánimo del juez sin estar consignadas en la le

gislación positiva, y que fueron denominadas presunciones -

"hominis seu judicis": El primer grupo se subdividió, a su -

vez, en presunciones juris et jure y presunciones juris tan

tum. 

Al mismo tiempo, los canonistas clasifican las presun

ciones humanistas, desde el punto de vista de su valor prob.!!_ 

torio, en vehementes, probables y leves. Dentro de esta cla

sificación jugó un papel importante la teoría de los indi

cios, concebida como los hechos sobre los cuales las presun

ciones humanas fincan sus cimientos. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles consagra la -

clasificación canónica de .. las presunciones en legales y hu-
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manas en su Art. 379. 

Ya el Código de Procedimientos Civiles del 15 de agosto 

de 1872, cvnsagra un capítulo especial a las presunciones. -

Organiza la distribución de la carga de la prueba basándose 

en los principios básicos que arrojan su carga al que afirma 

y dispensan de probar al que niega. Y como excepción al pri!!_ 

cipio general de que el negante no está obligado a probaL se 

establece que las negaciones deberían probarse por el que -

las hace, desconociendo la presunción legal que tiene a su -

favor el colitig~nte; la presunción legal se concibe así co

mo una regla de distribución de carga de la prueba (art. 573 

y 574). 

Clasifica las presunciones, desde el punto de vista de 

su origen, en legales y humanas; las primeras, no toleran -

prueba en contrario cuando la ley lo prohibe expresamente y 

cuando su efecto es anular un acto o negar una acción; las -

segundas, siempre soportan la prueba en contra y resultan -

ineficaces para probar aquellos actos que, conforme a la ley 

deben constar por escrito. 

A los Códigos de Procedimientos Civiles del 15 de sep

tiembre de 1880 y del 15 de mayo de 1884 pasan literalmente 
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e íntegramente los artículos relativos a la presunción con

tenidos en el Código de 72, exceptuando ligera modificación 

introducida por el Art. 708 del Código de 80. El Código de 

72 había declarado la ineficacia de la presunción humana pa

ra probar aquellos actos que, conforme'a la ley, deben cons

tar por escrito: el Código de 80 en el Artículo que hemos -

citado, ensancha tal ineficacia de la presunción al estable

cer que por medio de ella no pueden probarse aquellos actos 

que conforme a la Ley deben constar en una forma especial -

(art. del 701 al 711, 743 al 745 Código de 80 o del 536 al -

545 y del 565 al 567 Código de 84.) 

El Código de Procedimientos civiles vigente (lo. de 

oct. de 1932), recoge lo medular de las legislaciones ante

riores, pero decidido partidario de otorgar la mayor ampli

tud del arbitrio judicial, supri.ne aquellas dis_posiciones - que -

envarillaban la conciencia del Juez al trazarle derroteros -

en la apreciación de las presunciones. 

Dictada 1a sentencia definitiva, ésta puede ser recurri

da, por 1a parte que así lo considere necesario, o bien, por 

ambas partes, dentro de 1os 5 días siguientes en que la sen 

tencia haya surtido sus efe~tos 1egales, bien scia por Bo1e-

t1n Judicia1 o por haber sido notificada de manera personal, 

seg6n sea e1 caso. 
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CAPITULO IV· LA PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 
EN LOS JUICIOS DE TERMINACION DE CONTRATO. 

4 .1. Qué ea 1a Prueba Pericial.. 

Algunos autores la han denominado como el testimonio de 

testigos especiales, denominados peritos, quienes son design~ 

dos con posterioridad a los hec.hos, de relaciones particula-

res de éstos conocidas a través del. razonamiento. El. perito -

es un testigo, no un consultor del juez, puesto que da a co

nocer a éste, hechos que en su convicción de científico o de 

técnico, establece entre un dato conocido y uno desconocido.-

El perito por ejemplo, de la observaci6n de l.a semiología de 

un contrato, deduce l.os errores que podría contener. El peri-

to se distingue del testigo en raz6n de la fuente del conoci-

miento del hecho, pues el perito conoce por razonamiento y el 

testigo por simple observaci6n, audici6n u otra percepci6n. 

Definen a1 perito diversos autores bajo los siguientes --

conceptos1 

0 Escriche: Los prácticos o versados en alguna ciencia, -

arte u oficio. 

Alsina: El perito es un técnico que auxilia al juez en 

la constatación de los hechos y en la determinaci6n de sus 

causas y efectos, cuando media una imposibilidad física o se 

requieren conocimientos especiales en la materia. 
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Chiovenda: Los peritos son personas llamadas a exponer -

al juez no s6lo sus observaciones materiales y sus impresio-

nes personales acerca de los hechos observados, sino las in-

ducciones que deben derivarse objetivamente de los hechos oB 

servados o tenidos como existentes. 

Rosemberg: Peritos son las personas que procuran al magi~ 

trado el conocimiento que le falta sobre normas jur1dicas o -

máximas de experiencia o que en razón de su especial idonei--

dad deben facilitar la apreciación o el establecimiento de --· 

los hechos concretos del caso litigioso. La declaración del -

peri to sobre estos puntos se llama dictamen." (20) 

La prueba pericial es una prueba personal y participa de 

la naturaleza de la testimonial. Tiene además un órgano, un -

objeto y una forma. 

El 6rgano de prueba es el perito, la persona física dotA 

da de conocimientos especiales sobre la ciencia o arte sobre 

la que haya de versar el punto que se va a clarificar. La c~ 

pacidad abstracta del perito nace de la suma de dos condicio

nes: las condiciones de habilidad propias de los testigos, -

y las condiciones científicas y técnicas que les doten de c~ 

nacimientos especiales requeridos. Los peritos deberán tener_ 

titulo oficial de la ciencia o arte a que se refiere el punto 

(20) ~ra el -
sis 
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sobre el cual deben determinar, si la profesi6n o arte están 

legalmente reglamentados; en caso contrario, el Juez nombrará 

a personas prácticas. También podrán ser nombrados peritos 

prácticos cuando no hubiera titulados en el lugar en que se 

sigue•1a instrucción; ~in embargo, aún en este caso, que apa

rece como excepci6n a la regla, se necesita opinión de peri--

tos, que el Juez recabará librando exhorto requisitoria al lM 

gar en que los haya para que, en vista al dictamen de los 

prácticos, emitan su opinión. La capacidad concreta del per~ 

to se deriva de la designación por el Juez y la aceptaci6n y 

protesta del cargo. 

TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

11 1962. Peritos. Esencia de su función.- Siendo los peri-

tos simples auxiliares del juez en la importantísima funci6n_ 

de administrar justicia o meros consultores técnicos, como --

con todo acierto los llama el c6digo de Procedimientos Civi--

les Italiano de 1940, la esencia de su funci6n radica en 1a 

apreciaci6n de 1aa circunstancias de los hechos mismos Y de 

ninguna manera en la decisi6n jurídica del caso de que se 

trata, ya que ésta es de exclusiva competencia del juzgador, 
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puesto que de no ser así se llegaría al absurdo de convertir_ 

a éste en un simple autómata de aquellos, con imperdonable --

abandono de su mencionada importantísima función y con noto--

ria· desacato de las disposiciones constitucionales rela-

tivas."(21) 

Los peritos pueden ser nombrados por las partes o -

por el Juez. Las partes cuentan con el derecho de nom-

brar los peritos que crea necesarios de acuerdo al caso con--

creta. El Juez y el Ministerio Público solamente pueden_ 

nombrar peritos oficiales, y en caso de que no los hu--

hiere, los nombrará de entre las personas que desempe--

ñen .el profesorado del ramo correspondiente en las escu~ 

las nacionales, o bien de entre los funcionarios o emplel!, 

dos de carácter técnico en establecimientos o corporaciQ 

nes dependientes del gobierno. 

('21 ) AMPARO DIRECTO 5010/49/2a. Ignacio de Jesús. Febrero 
4 de 1952. Unanimidad de 4 votos. 3a. Sala Suplemento 
de 1956, pág. 354, Semanario Judicial. 
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El cargo del perito particular es remunerado por parte_ 

de la persona que lo nombre, ios honorarios se fijarán con-

vencionalmente. 

El objeto de la prueba son los hechos que no son susceQ 

tibles de conocerse por medio de los sentidos, sino por la -

aplicaci6n de reglas de alguna ciencia o arte. 

La forma de la prueba es la prueba pericial, que seco-

nace como peritaje. La base de todo peritaje lo es la perso

na del perito. Todas las legislaciones regulan en el desaho

go de la prueba pericial, más que el peritaje mismo, la ac-

ci6n de los peritos, su capacidad y su versatilidad en el --

asunto sobre el cual deban pronunciarse, as! como la forma -

en que lo hag!Jn'I. pues no pueden arrogarse tas funciones de_ 

los jueces, tas cuales en ningún momento se les piden ni les 

competen; de ah! que tampoco puedan rebasar el marco del pr~ 

blema que les haya sido planteado, y el interés de que su -

opini6n se ajuste a lo estrictamente exigido. 

4.2. consideraciones acerca del Se;uimiento Procesal d• 1• -
Prueba Pericial. 

La prueba pericial, as! como las demás que dispone la -

ley, es efectuada dentro ~~1 proceso mediante las siguientes 

fases: 



a). Ofrecimiento. 

b). Admisi6n. 

e). Preparaci6n. 

d). Desahogo. 

La primera se efectúa una vez que tiene. conocimiento el 

Juez de todos los hechos de la demanda, es decir, del punto_ 

en conflicto; posteriormente, y pasando a la segunda fase, -

el mismo Juez por medio de un acuerdo admite las pruebas --

ofrecidas por las partes. Posteriormente, se fija d{a y hora 

para que tenga verificativo la audiencia de desahogo de prug 

bas, las cuales con antelaci6n serán preparadas para cumplir 

con su cometido. 

La prueba pericial constituye el núcleo central de toda 

investigaci6n científica, cuanto satisface la necesidad in-

salvable a que se somete esta clase de conocimiento y que -

consiste en verificar los alcances de verdad o falsedad de -

la hip6tesis en que se asienta. 

La prueba pericial está sujeta a reglas para su presen

tac16n en el proceso. Se exige: 

a) Que en un juicio no se reúnan en una persona las fun 

ciones del perito y las de otra que participe en el mismo -

proceso; esto es, no podría ser funcionario o testigo el pe

rito¡ 
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b) s61o puede ser perito una persona que no tenga nin-

gún interés en el litigio o en su resultado o desenlace; 

e) por la anterior raz6n puede ser recusado un perito -

siempre que se demuestre tal circunstancia; aunque también -

puede.serlo si se presenta prueba, por cualquiera de las PªI 

tes afectadas en el peritaje, que dicho perito era notoria-

mente incompetente para produc1r un dictamen sobre determini!. 

da materia; 

11 t.os peri tos, en consecuencia, s61o sacan deducciones -

del examen de los hechos a la luz de sus conocimientos; no -

declaran sobre hechos que presenciaron porque entonces se--

r!an testigos; tampoco deben tener interés en el negocio por 

que entonces serían partes y su dicho de nada serviría al -

juez para resolver". ( 22 ) 

d) todo peritaje se sujetará a un cuestionario previo -

debidamente aprobado por el Juez, a efecto de que el dicta-

men que se rinda se ajuste estrictamente al mismo y no se OC!! 

pe de cuestiones que resulten ajenas al conflicto jurídico -

sobre el cual debe versar; 

e) el peritaje puP.de darse a solicitud de las partes o_ 

por iniciativa propia de1 juez, cuando lo estime necesario; 

( 22 ) Illidem, p. 163. 
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f) .el perit:-aje no tiene fuerza obligatoria para el lhtéz 

sohrn todO, si no·se han llenado los requisitos procesales.

Puede o no formar parte del fallo judicial que se dicte, ser 

tomado en parte e incluso rechazado en su totalidad. 

Para que la prueha pericial tenga fuerza, el juez debe

rá aceptar las conclusiones del dictamen que produzca el pe

rito, ya sea mediante la fuerza convincente con los datos -

cierit!ficos o experimentales que hayan servido de base para_ 

el examen pericial, o cuando el tribunal se encuentrr. conven. 

cido de que un postulado científico, sostenido por el perito, 

corresponda a los adelantos científicos; esto es, que si a -

juicio del Juez existen teorías más actuales y modernas que_ 

pudieran haber servido de base para producir el dictamen pe

ricial, conforme a las cuales los hechos podrían explicarse_ 

de modo diferente y llegarse asimismo a conclusiones distin

tas, está en su facultad de rechazar cualquier peritaje siem 

pre que funde su argumentaci6n en contrario. 

r~a prueha pericial adquiere total. importancia en dos s!. 

tuaciones procesales especificas: 

Cuando las partes del litigio convienen en que el resu¿ 

tado del dictamen pericial es fundamental para ohtcner una -

reso1uci6n justa y apegada a la verdad legal. 

Otra, cuando el Juez lo necesita para dilucidar una cues 

ti6n respecto de la cual carece de los conocimientos básicos. 
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En ambos caos podría decirse que la prueba pericial --

constituirá la esencia del juicio y de la acuciosidad y sa-

ber de los peritos dependerá el éxito o fracaso de una acción 

o defensa. 

Con la presentaci6n de la prueba pericial se levantará_ 

un acta en que conste~ todas las actuaciones procesales cuan-

do sea celebrada alguna audiencia o diligencia especial; o -

simplemente se agregará los dictámenes para ser examinados -

por el juez al presentar la sentencia. La recusaci6n de cüai 

quier perito estará siempre fundada, pues de lo contrario se 

impondrá multa a la parte que no acredite su impugnaci6n. 

Conviene agregar aquí que: " ••• los honorarios de lns -

peritos serán cubiertos por cada una de las partes en el prQ 

ceso y en caso de ser necesario designar un perito tercero -

en discordia, sus honorarios los cubrirán por partes iguales 

los litigantes respectivos, sin perjuicio de lo que pueda -

disponerse en la resoluci6n definitiva sobre condenaci6n de_ 

costas. J,a excepci6n a esta Última regla se encuentra, como_ 

hemos dicho, en el proceso laboral." ( 23 ) 

(23) Instituto de Investigaciones Jurídicas. piccionario Ju
rídico Mexicano. Porrúa, Héxico, 1992, p. 2387 
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4.3. Desahogo de la Prueba Pericial 

Hemos de entender dentro del derecho civil que la ac

ción y efecto de desahogar,_ se entiende como la realización -

de los actos y proceólmientos necesarios para que una prue

ba surta sus efectos legales en el proceso. 

Asi, una vez ofrecida la prueba pericial, y si ésta es 

aceptada por el Juez en el auto admisorio, en el que también 

se apercibe al ofer_ente de la prueba para efectos de que -

presente su Perito a efecto de protestar y discernir el car

go conferido. (Art. 348 C.P.C.). 

A la vez, en el mismo auto de admisión de pruebas, se 

le da vista a la contraparte para efecto de que nombre Peri

to de su parte, y una vez nombrado, el Juez requiere al Pe

rito para que se presente al Juzgado a protestar el cargo -

conferido. 

Si alguno de los Peritos no se presentare a protestar -

el cargo dentro del término conferido para tal efecto, el -

Juez a petición de parte le nombrará Perito en su rebeldia a 

cualesquiera de las partes. 
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El juez nombrará los peritos que correspondan a cada -

parte, en los siguientes casos: 

•r. Si alguno de los litigantes dejare de hacer el nom

bramiento en el término señalado por el juez. 

II. Cuando el designado por las partes, no aceptare -

dentro de las cuarenta y ocho horas que sigan a la notifica

ción de su nombramiento. 

III. Cuando habiendo aceptado, º? rindiere su dictamen 

dentro del término fijado o en la diligencia respectiva. 

IV. Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo, lo -

renunciare después. 

·v. si el designado por los litigantes no se encontrare 

en el lugar del juicio o en el que deba practicarse la prue

ba, o no se hubiere sefialado su domicilio." (24) 

Los peritos se podrán valer de cualquier medio para -

efecto de realizar su Peritaje. 

En el caso, de que por alguna razón los Peritos al lle-

(24) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral, Editorial Porr6a, México, 1992, Art. 348. 
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var a cabo su inspección física no se les permitiere el acc~ 

so al Inmueble materia del Peritaje, o bien, que se les pu

sieren trabas para llevar a cabo su dictamen, podrán solici

tar al Juez que los auxilie para efecto de llevar a cabo la 

inspección, o para que se le permita llevar a cabo su Peri-

taje. 

Si los dictámenes Periciales emitidos por los Peritos -

de las partes son contradictorios entre sí, el Juez nombrará 

un Perito tercero en discordia (Art. 347 c.P.C.), el cual -

determinará de acuerdo con los peritajes rendidos, y con su 

propia opinión, el dictamen resolutivo que podrá respaldar -

alguno de los dictámenes de los Peritos de las partes o po

drá ser distinto de aquellos. 

Los honorarios del Perito tercero en discordia, serán -

pagados por las partes en el juicio a partes iguales (Art. -

353 C.P.C.). 

Con los informes rendidos por los peritos de cada parte 

se les da vista a las mismas para efecto de alegar lo que a 

su derecho convenga. 
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4. 4. Prob1emas para el Desahogo de la Prueba Pericial 

Una vez dictado el auto admisorio de Pruebas y que a su 

vez sea señalado dia y hora para que tenga verificativo la -

audiencia de Ley, la parte que tenga un interés preponderan

te en el juicio, además de presentar a protestar el cargo, -

presentará sus peritos para que dictaminen su informe corres

pondiente. 

Ya emitido el primer dictamen, el Juez da vista a las -

partes para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Dentro de estas manifestaciones se puede solicitar lo -

siguiente: 

a}.- Se puede objetar el dictamen pe~icial. 

b).- Se puede inconformar con el dictamen Pericial so

licitando se aperciba al ·perito para que aclare su 

dictamen. 

e).- Se puede solicitar se mande citar al perito ante -

la' presencia ..Judicial para que se le cuestione -

acerca de las conclusiones a las cuales llegó en -

su dictamen. 
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A estas alturas del juicio la parte a la cual no le int~ 

resa que se desahogue la prueba Pericial, bien sea el actor_ 

o demandado, en primer lugar no ha presentado a su perito pa

ra efectos de protestar y discernir el cargo conferido y de 

ser.as!, es muy probable que no lo haya instado para efectos_ 

de que rinda su peritaje. 

A pesar de haber protestado el cargo de perito, y éste -

no haya rendido su dictamen, en tal virtud se entiende que no se 

le han cubierto debidamente sus honorarios profesionales, in 

sistiendo que la parte que no tiene interés en este desahogo_ 

no los ha pagado n1 los pagará. 

La contraparte solicitará al Juez que aperciba al Perito 

señalado para que rinda su dictamen a la mayor brevedad·posi

ble o que manifieste la imposibilidad para.rendirlo, lo cual 

se realizará por medio de Notificación personal que no tendrá 

contestación porque no se le han cubierto sus honorarios y en 

virtud de que el Perito no cumplió con lo solicitado por el 

Juez, se le removerá de su cargo y se nombrará otro. 

Este procedimiento se llevará a cabo tantas veces sea 

necesario hasta que no se hayan cubierto los honorarios del 
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perito. 

He aquí donde se encuentra la parte medular del presen

te estudio y donde se ve que no hay equilibrio procesal, ni -

econ6mico entre las partes, en virtud ae que el interesado -

tendrá que cubrir los honorarios del perito de su contrario,

ª pesar de que ya cubrió los honorarios de su propio perito,

para que el procedimiento siga su curso en virtud de que no -

podrá dictarse sentencia hasta en tanto no se hayan desahoga

do todas las pruebas ofrecidas por las partes en el Juicio. 
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4.5. CASO PRACTICO. CAPITULO IV 

ACTOR: ARRENDADORA DE CENTROS COMERCIALES, S.A. DE c.v. Y 
ARRENDADORA DE RESTAURANTEROS, S.A. DE C.V. 

DEMANDADO: TELAS Y MUEBLES TIPICOS, S.A. DE c.v. 
JUICIO: ORDINARIO CIVIL TERMINACION DE CONTRATO. 

JUZGADO: VIGESIMO TERCERO DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

EXPEDIENTE: 1458/89 

Con fecha 8 de diciembre de 1989 se demandó la termina--

ción de contrato respecto del local marcado con el no. A-5-6_ 

del Centro Comercial ubicado en Calzada General Ignacio Zara

goza No. 58, Col. ·Federal, México, o. F: 

Dicha demanda fue aceptada a trámite en el juzgado vigé

simo tercero del arrendamiento inmobiliario y la parte deman

dada fue emplazada con fecha 11 de enero de. 1990 produciendo 

su contestación y su reconvenci6n dentro del término que le 

fue concedido para tal efecto, señalando que ha realizado obras 

de importancia a la localidad materia de éste juicio as{ como 

que para el caso de que las arrendadoras desocupen la locali 

dad serán responsables de loa daños y perjuicios que le sean_ 

causados. 

Se llev6 a cabo el procedimiento hasta el ofrecimiento -

de pruebas donde la parte demandada ofreci6 entre otras muchas 

pruebas las periciales en contabilidad y en ingeniería. 
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La parte demandada ofreció como perito de su parte en la 

materia de contabilidad al C.P. Rubén Lechuga Yañez y por au

to de fecha 8 de junio de 1990 se le previno para que se prg 

sentara ante el local de ese juzgado para protestar el cargo 

conferido en el término de 48 horas lo cual fue realizado por 

el señalado perito den~ro del tiempo que le fue concedido. -

Asimismo en el citado auto se apercibe a la parte actora para 

que en el término de 3 d!as señale perito de su parte en la 

materia de contabilidad, señalando a la C.P. Ana Lilia Rosas, 

la cual aceptó y protest6 el cargo conferido en el término -

concedido por la ley. 

En la continuaci6n de la audiencia de pruebas y alegatos 

de fecha 12 de junio de 1991, el apoderado de la parte acto

ra solicita toda vez que el perito contable de la parte deman 

dada a la fecha no ha emitido su dictamen pericial a pesar de 

haber aceptado el cargo conferido, se le nombre perito en rg 

beld!a a lo que el c. Juez acuerda que no ha lugar a acordar_ 

de conformidad lo solicitado en virtud que de autos no se de.§. 

prende que se le haya otorgado un término para rendir su dig 

tamen a dicho perito y visto que el perito de la parte actora 

tampoco ha rendido su peritaje, ordena que por medio de noti

ficaci6n personal se 1es prevenga a ambos para que a más ta.!: 

dar en la pr6xima audiencia desahoguen sus respectivos peritA 

jes y en caso de no hacerlo serán removidos de su cargo. 
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En audiencia de fecha 27 de agosto de 1991, se da cuenta 

con una cédula de notificación y acta realizadas al perito R~ 

bén Lechuga Yañez mismas que fueron efectuadas con un auto 

distinto al ordenado por lo que el Juez del conocimiento la -

declaró nula y ordenó se remitiera de nueva cuenta para lle-

varla acabo con el auto y apercibimiento indicado. 

Por auto de fecha 3 de enero de 1993 publicado en el b.Q 

let!n judicial el d!a 21 de enero de 1993, se les da vista a 

las partes con la raz6n asentada por el c. Actuario que indi

ca no haber podido llevar a cabo la notificación ordenada en 

virtud de que el perito buscado ya falleci6. 

La parte actora desahogó la vista ordenada solicitando -

se nombrará perito en sustitución del acaecido, a lo que el 

juez acordó favorablemente señalando como ~erito en sustitu-

ci6n .al c. Alfonso Zubieta Franco por auto de fecha 27 de eng 

ro de 1993, el cual acepta el cargo conferido en virtud de la 

notif icaci6n personal que le fue realizada. 

Por su parte, la parte demandada desahoga la misma vista_ 

señalando como perito de su parte al C.P. Emigdio de la Fuen 

te, a lo que el Juez le indica que deberá estarse a lo indic~ 

do en el auto de fecha 27 de enero de 1993. 

La parte demandada interpone recurso de revocaci6n en -

contra del auto de fecha 27 de enero de 1993, alegando entre 
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otras cosas que no es imputable a ella el que el perito no h~ 

ya rendido su dictamen, con el presente recurso se le dió vi~ 

ta a la parte actora la cual manifestó entre otras cosas que 

han transcurrido casi tres años y la parte demandada en ningún 

momento ha demostrado interés jurídico y procesal para que se 

rindiera el dictamen referido. 

Por sentencia interlocutoria de fecha 18 de febrero de -

1993, el juez resolvi6 que era improcedente el recurso de r~ 

vocaci6n planteado por la parte demandada quedando firme el -

auto combatido, sustentando el fallo entre otros razonamien

tos el que han transcurrido más de tres años y en ese término 

pudo haberse desahogado el peritaje. 

Con fecha 29 de abril de 1993 sale publicado en el bole

tín judicial una vista para las partes con el dictamen peri

cial emitido por la C.P. Ana Lilia Rosas Rosas, perito de la 

parte actora en el presente juicio a la cual la parte actora_ 

desahoga manifestando su conformidad con el mencionado dicta

men. 

En la continuaci6n de audiencia de fecha 9 de agosto de 

1993, previa notificación realizada con citaci6n para esta a~ 

diencia con apercibimiento.Pe que de no rendir su peritaje a 

más tardar en la misma, sería removido de su cargo, lo cual -

fue realizado y se nombró perito sustituto al C.P. Fernando -
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L6pez Licona. 

Dicho perito rindi6 su dictamen en el presente juicio en 

fecha 30 de agosto de 1993 por lo que en fecho 20 de septiem

bre se citó a las partes para o1r sentencia definitiva. 

Como se puede apreciar en este caso práctico y real, el 

juez en todo ese lapso de tiempo, lo Gnico que pudo realizar 

fue remover peritos en virtud de no haber rendido su peritaje 

y pasaron más de tres años para que este juicio terminara su 

primera instancia en gran parte por la prueba pericial que d.! 

cho sea de paso en este caso no ayudo en nada a la parte que_ 

. la ofreció más que tiempo en la localidad. 

A todo esto quiero mencionar que debido a que este jui

cio fue demasiado manejado por varios peritos y estos viendo_ 

que esta prueba era la que obstaculizaba el procedimiento, sg 

licitaban cantidades fuertes de dinero para desahogar la mis

ma siendo que esta no tenla relevancia ya que consistía en el 

siguiente cuestionario: 

a).- Que precisen los peritos de las partes, tomando en cuen

ta los libros y documentos contables, tanto de la actora 

como de la demandada, desde qué fecha ha venido rentando 

Telas y Muebles T{picos, S.A., el inmueble arrendado; -

ubicado en el local No. A-5-6, del Centro Comercial ubi

cado en Calz3da General Ignacio Zaragoza No. 58, Col. Fg 
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dera1, C.P. 15790, México, D.F. 

b).- Que precisen los peritos, tomando en consideración los -

documentos contables de la actora y demandada a cuánto -

asciende el importe de la renta por los meses de septiem 

bre de 1989, fecha en que se inició el contrato de arreQ 

damiento base de la acción hasta la fecha en que se reA 

lice la prueba pericial ofrecida y específicamente si la 

renta pactada en el contrato de arrendamiento base de la 

acción se ha incrementado y la razón de dicho incremento, 

en su caso. 

Cabe hacer mención que el contrato de arrendamiento señA 

la que la renta se incrementará a partir del séptimo mes en -

el mismo porcentaje en que aumente la inflación de acuerdo a 

los indicadores que marca el Banco de México para ta1 efecto. 

Hecha 1a ac1araci6n anterior, como se puede apreciar, 1a 

primera pregunta es intrascendente ya que todo contrato tiene 

una vigencia, es decir, un inicio y un fin por lo que habrá -

que estarse al inicio del contrato. 

En cuanto a la segunda pregunta no hab!a más que. estarse 

al pago de 1a 6ltima renta, visto que la parte demandada exhi 

b{a mes con mes el pago de la renta, en el mismo expediente -

se hallaba la respuesta. 
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Con este simple caso uno puede darse cuenta de la probl,g, 

m§tica existente en cuanto a la prueba pericial para su desa

hogo, el cual ilustra de algún modo el motivo de la presente_ 

tesis. 
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COllCLUSIOflES 

El arrendamiento consiste en un acuerdo en que dos par

tes se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o goce 

temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce_ 

temporal un precio cierto. 

El contrato de arrendamiento es un contrato principal,

ya que tiene su propia finalidad, es bilateral, porque se 

pactan obligaciones recíprocas, es oneroso porque existen 

provechos y gravámenes, es conmutatorio porque las prestaciQ 

nea son ciertas en el momento de celebrarse el contrato; es_ 

formal por reg1a·genera1, salvo cuando se pacta una renta in 

feriar a cien nuevos pesos anuales, es temporal, y finalmen

te, es de tracto sucesivo. 

Teniendo como precedente las anterio~es definiciones, -

mi ~rabaj6 se desarrolló en su primera parte, esencialmente_ 

en establecer en qué contexto se lleva a cabo la prueba peri 

cial en materia de arrendamiento. 

Posteriormente, en la segunda parte se defini6 el jui-

cio de terminaci6n del contrato como un procedimiento decla~ 

rativo que intenta una de las partes contratantes en contra_ 

de la otra ante el 6rgano jurisdiccional competente para ob

tener la resoluci6n judicial de que ha transcurrido el plazo 

o tiempo de arrendamiento o se ha llenado el objeto del mis-
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mo, y como consecuencia directa e inmediata se ordene la de

socupación y la entrega al arrendador del objeto materia de 

la convención arrenditicia dentro del término que a tal efe~ 

to fije el resultar en su sentencia definitiva. 

Como elemento principal de esta definición, tenemos que 

el juicio ordinario de terminación de contrato tiene lugar en 

el vencimiento del plazo concertado en los contratos por tiem 

po determinado. Por otra parte, no existe impedimento legal -

para que el arrendador se obligue a conceder un derecho de -

preferencia a favor del arrendatario para preferirlo en !gua~ 

dad de condiciones a otra persona al finalizar el arrendamien 

to para darle uno nuevo. 

En la tercera parte de este trabajo se ha definido el -

concepto y el objeto de la prueba, as! como sus fases en la 

etapa preparatoria con el fin de establecer los lineamie~tos_ 

que se han de seguir en el juicio de terminación de contrato_ 

para la presentaci6n de las mismas. 

Vimos que en el derecho procesal, el ofrecimiento de --

pruebas está determinado de un modo preciso en 1as leyes y 

que 1as partes pueden ofrecer todas las probanzas pertinentes 

para demostrar la verdad de los hechos sin más 1imitaciones -

que aquéllas que no estén prohibidas por la ley y que no sean 

contrarias a la moral. 
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En la cuarta parte de la investigaci6n se define como -

propuesta única y principal el que la prueba pericial en los 

juicios de terminaci6n de contrato tenga el tratamiento que_ 

el C6digo de Procedimientos Civiles le da a la prueba testi

monial foránea, es decir, que una vez admitida la prueba pe

ricial y el perito señalado se presente en el término indicA 

do a protestar o discernir el cargo conferido, o bien, se le 

notifique el cargo por medio de notificaci6n personal, a paK 

tir de ese hecho le comience a correr al oferente de la pru~ 

ha el término de 60 d{as naturales para el desahogo de la -

misma, tomando en cuenta que en caso de no hacerlo se le de

jará de recil,ir dicha prueba por falt~ de interés jurídico -

del oferente de la prueha •• 

Con esto se entiende que ya existirá un término dentro_ 

del cual se desahogue la prueba o bien se deje de recibir, y 

no como sucede en la actualidad, que una Vez que es ofrecida 

no tiene para cuando ser desahogada; o bien, cuando la parte 

que tenga interés en que el juicio termine cuando antes, ad~ 

más de pagar por su parte los honorarios del perito de la -

otra parte, con el interés de que éste dictamine su informe_ 

correspondiente ante la presencia del Juez para que éste di& 

te la sentencia definitiva que en derecho proceda. 
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